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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S' M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA
GUERRA.

Infantería.

46 Abril 4858. Ai Director general de Infantería.— 
Concediendo permiso para poner un sustituto que, cubra 
su plaza al soldado del regimiento de infantería Toledo, 
número 35 , Benito de la Espina.

Al mismo.—Id. premio de constancia de 4 rs. mensua
les al cabo primero del batallón de cazadores Barbastro, 
número 4, Bernardo Martin Fabian.

Al mismo.—Negando abono de diferencia de sueldos 
á D. Isidoro de la Plaza y García , Tenienle del batallón 
provincial de Guadix, núm. 24 de la reserva. . ,

Al mismo.—Concediendo al Capitán del regimiento de 
infantería Burgos, núm. 36, D. Alejandro de Aniel ler y 
Vilademunt, el que quede sin efecto su instancia pidien
do pasar al ejército de Filipinas.

Al m ism o .— Negando al Subteniente del regimiento de 
Valencia, núm. 23, D. Francisco Duarte y Cidoncha, ma- 
vor antigüedad en su empleo. .
- Al mismo.—Id. la cruz de San Fernando al Subtenien
te Abanderado del batallón de cazadores de Madrid , n u 
mero 2 , D. Eugenio Mateos y Freire.

Al m is m o .— Concediendo al sargento primero del re
gimiento de infantería Aragón, núm. 24 , Mariano Martí
nez Miguel, el premio de 30 rs. mensuales.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Eduardo Valenzuela y Santistéban, Teniente del batallón 
de cazadores Mérida , núm. 49.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do fijar su residencia en esta corte al segundo Comandan 
te de reemplazo D. Emilio Gelabert y Vert.

Guardia civil.

Id. id. Al Inspector general del Cuerpo de guardias 
civiles.—Resolviendo que D. Félix Crespo y Sánchez, Te
niente de infantería del primer tercio del cuerpo, no tie 
ne derecho á que se le declare Capitán de infantería 
efectivo como solicita.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general deSanidad militar.—Apro
bando la propuesta de traslación de destinos de los pri
meros Ayudantes Médicos D. Mariano Martí y D. Juan

Al mismo.—Id. la de ascenso y destino para el hospi
tal m pÉ fM e esta corte en favor del médico de enirada 
D: José Mediano.

Vicariato.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Conce
diendo cuatro meses de Real licencia para las provincias 
de Logroño, Alicante y Vascongadas al Capellán del regi
miento de infantería Reina , núm. 2, D. Leandro Hcrce 
y Muro.

Al mismo.—Aprobando la propuesta para que se tras
lade al regimiento de infantería Cantabria, núm. 39 , al 
Capellán del de Murcia D. Benito Gómez Fraga.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
Joaquina Jiménez Lorite y Ojeda.

Indultos.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Indultando 
al soldado Eugenio Gutiérrez de su destino al regimien
to Fijo de Ceuta , y concediéndole el pase á uno do los 
cuerpos de la Península.

Cruces.

Id. id. Al Teniente general D. Juan Zapatero y Na
vas.—Concediéndole la gran cruz de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo la vuelta al servicio con destino al ejército de 
Filipinas al Alférez de caballería licenciado D. Juan Dolz 
del Castellar.

Al de Filipinas.—Aprobando la licencia que por un 
año ha concedido para la Península por enfermo al Co
mandante de caballería D. Mariano Jimeno y Ortega.

Infantería.

47 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do dos meses de próroga á la Real licencia qne disfruta 
el Teniente del regimiento de infantería Iberia, núm. 30, 
D. Enrique Rodríguez Mellado.

Al mismo.—Id. permiso para poner un sustituto que 
cubra su plaza al soldado del del Rey, núm. 4.°, San
tiago Goñi y Machidarena.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. Ra
fael Araujo y Prádanos, Teniente del regimiento de in 
fantería Princesa, núm. 4.

Al mismo.—Negando premio pecuniario al cabo pri * 
mero del regimiento de infantería Rey, núm. 4.°, José 
Machín.

Al mismo.—Concediendo permiso para que pueda ve
nir á la Península á continuar sus servicios al Teniente 
del regimiento de infantería Reina , núm. 2 del ejército 
de Filipinas , D. Romualdo Perez y Alberú.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. José 
Burillo y Miguez, Teniente de infantería , Auxiliar de la 
Dirección general del arma.

Al mismo.—Negando licencia temporal á D. Rafael 
Baldelomar y Mazuolo , Teniente del regimiento de infan
tería Albuera, núm. 26.

Al mismo.—Enterado del destino dado al Subteniente 
D. Enrique Robles y Postigo en la vacante que existe de 
su clase en la sexta compañía del segundo batallón del 
regimiento de infantería Zaragoza , núm. 4 2.

Al mismo. — Autorizándole para que dé de baja defi
nitiva en el colegio al Cadete D. Eduardo Cueto y Labin, 
toda vez que así lo ha solicitado su padre D. Ramón.

Al mismo. — Negando licencia temporal al Teniente 
del regimiento de infantería Sevilla, núm. 33, D. José 
Bernad y Ornar.

Al mismo.—Id. el grado de Comandante al Capitán del 
batallón de cazadores Mérida, núm. 49, D. Francisco 
Parera y González.

Estado Mayor.

Id. id. Al Director de Estado Mayor del ejército y 
plazas.—Concediendo Real licencia por enfermo para los 
baños de Caldas á D. Ponciano Villa y San José, segundo 
Comandante excedente de Estado Mayor de plazas.

Al mismo.—Id. para Granada, por enfermo, á D. Mi
guel López Cano, primer Ayudante de Málaga.
 ̂ Al mismo.--Id. para Arévaio, para asuntos propios, 

a D, Pedro del Rio y Marín, Gobernador de Alcudia*

Al mismo.—Id. dos años de abono para optar á la 
cruz de San Hermenegildo, según lo dispuesto en el a r
tículo 4.? del Real decreto de gracias por el natalicio del 
Príncipe de Astúrias, á D. Francisco Rodríguez y Rodrí
guez , segundo Comandante y Secretario de la Coman
dancia general del Campo de G ib ra lta r .* ^^B ^

Guardia civil.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.—Concediendo el empleo de Capifan de infantería 
y el usq  de las divisas de Comandante á D. Antonio Gu
tiérrez y Cerda , Teniente del cuarto tercio.

Al mismo.—Id. la cruz sencilla de María Isabel Luisa 
al cabo segundo de infantería del décimo tercio Joa
quín Urra Zunzarren por sus servicios y aprehensión de' 
un criminal.

Al mismo.—Id. el grado de Coronel de infantería á Don 
Domingo Olalla y H erranz, primer Capitán del primer 
tercio, v anulándole el empleo de primer Comandante.

Al mismo.—Resolviendo que no há lugar á la instan
cia de D. Antonio Armijo é lbañez, primer Capitán del 
sexto tercio, pidiendo conmutar la cruz de Carlos III por 
el grado de Coronel

Al mismo.—Negando por ahora el pase á Estados Ma
yores de plaza al Teniente del octavo tercio D. Pedro 
Calvo y Villar.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Con
cediendo venir á la Península á D. Federico Llansó y 
O riol, primer Médico del ejército de Filipinas.

Al mismo.—Resolviendo que el primer Médico D. Juan 
Riesgo no tieñe derecho al empleo de Médico mayor que 
solicita.

Al mismo.—Mandando esté á lo resuelto en Real or
den de 2 de Agosto de 4 855 el primer Ayudante Médico 
D. Juan Gaian y Morales.

Al mismo.—Concediendo honores de Médico de en
trada á D. Francisco Pascual y Colomer, Médico civil de 
Mol i lis de Rey.

Al mismo.—Id. á D. Ignacio Valles y Xarrié, que lo 
es de Gerona.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo pensión á Doña Ramona Sán
chez Salvador y Revelo.

Al mismo—Id. á Doña Manuela Sagareta y Latreila.
Al mismo.—Id. á Doña Ana Salom y Ridal.
Al mismo.—Id. á Doña María Melchora Luque v Dios- 

dado.
Al mismo.—Id. á Doña Joaquina Guilleuma y Cudos.
Al mismo.—Id. á Doña Ana Illa y Boscli.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción, Doña 

María de la Trinidad y D. José Manuel Ranero y Concha.
Al mismo.—Id. á D. Ramón y D. José Miró y Ruiz.
Al Sr. Ministro de Estado y Ultramar.—Concediendo 

pensión á Doña' Raimunda Correa y Baldomero.

Tribunal.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo el empleo de Teniente Coro
nel de infantería á Don José Antonio Omulrian , primer 
Comandante de la misma arma y Oficial mayor de la 
Secretaría de dicho Tribunal Supremo.

Cruces.

Id. id. Al Ingeniero general.—Declarando mayor anti- 
tigüedad en la placa de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo á D. Juan Muñoz y Perez Granados, Bri
gadier de infantería y Coronel de Ingenieros.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Desestiman
do una instancia del Coronel de infantería retirado, Don 
Pedro Martin y Mata, en solicitud de que se le incluya 
en el escalafón de Caballeros de cruz sencilla de San Her
menegildo con derecho á pensión.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Negando me
jora de retiro al segundo Capitán de la Guardia civil Don 
Calixto González y González.

Al de Andalucía.—Id. sueldo de retiro al Sargento 
primero D. Francisco Ruiz Martin.

Al de Aragón.—Id. una pensión que como licenciado 
por inútil solicita el soldado Hilario Valero y Artero ín
terin no justifique el motivo de su inutilidad.

Guardia civil.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.—Resolviendo que D. Mariano Andrés y García, 
Teniente de infantería del primer tercio del cuerpo, no 
tiene derecho á la conmutación de antigüedad de Subte
niente, por la cruz de San Fernando de primera clase 
que pide.

Infantería.

4 9. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia á D. Joaquin Osorio y 
García, Teniente del regimiento de Extremadura, núme
ro 15.

Al mismo.—Id. premio de constancia de 4 rs. mensua
les á 20 individuos de tropa del arma.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Teixeira j  Montagut, Ca
dete aspirante á ingreso en el colegio de Caballería, el pase 
al de infantería.

Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península al 
Subteniente del regimiento de infantería Corona, número 
3 del ejército de Cuba, D. Manuel Cordero y Ruiz.

Al mismo.—-Nombrando Ayudante del bailón pro
vincial de Alcázar de San Juan, núm. 25 de la reserva 
al Teniente del mismo provincial D. Ceferino Barrio y 
Blanco.

Al mismo.—Concediendo permiso para poner un sus
tituto que cubra su plaza al cabo primero del regimiento 
de infantería Aragón , núm 21 , José Moreno.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. Jo
sé Moreno y Lucena, Ayudante del provincial de Utrera, 
núm. 77 de la reserva.

Al mismo.—Id. á D. José García Moya, Capitán del re
gimiento de infantería Borbon, núm. 47.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de In 
fantería á D. Enrique Melgarejo y Muñoz.

Al mismo.—Id. permiso para regresar á la Península 
al sargento segundo del regimiento de infantería Vallado- 
lid del ejército de Puerto-Rico Félix Martin y Liñan.

Al mismo.—Id. el pase al colegio de Infantería á Don 
Gabriel Izquierdo y Vázquez, Cadete aspirante á ingreso 
en el colegio de Caballería.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Miguel Noguera de Superná y Terrers, Teniente del regi
miento de infantería Granada , núm. 34.

Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Dando co
locación en clase de Ayudante en el regimiento lanceros 
de Villaviciosa al de reemplazo en esta‘corte D. Antonio 
Massoni y Bordonaba.

Al mismo.—Id. En el de Lusitania al de igual clase 
D. Benigno Diez San Martin.

Al mismo.—Concediendo opcion á plaza supernume
raria al Cadete aspirante D. José Prieto y Oroña.

Al Director general de infantería.—Concediendo per
miso para sustituirse en el servicio ai cabo del regimien
to lanceros de Villaviciosa Timoteo de Molina y Rubio.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de ascenso á 
Capitanes en favor de los Tenientes D. Salvador García 
Alarcon y D. Antonio Tagle y Villa, el primero del re
gimiento lanceros de Villaviciosa y el segundo del de Lu
sitania.

Al mismo.—Concediendo el empleo de Coronel al gra
duado Teniente Coronel, Archivero de la Dirección, Don 
Cipriano Ramos y Salcedo,

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia al Capi
tán graduado, Teniente del regimiento lanceros de Mon- 
tesa, D, Rafael Casado y Rodríguez.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Valencia.— Negando á 
D. Rafael Tolmo el permiso que ha solicitado para cons
truir una alfarería en la zona militar de la plaza de Ali
cante.

Al de Cataluña.—Id. á Doña Coloma Cerda el permiso 
que ha solicitado para construir una fábrica de curtidos 
en la zona militar de Barcelona.

Al mismo.—Concediendo permiso para construir una 
casa, noria y algive en la zona militar de la ciudadela 
de Barcelona á D. Buenaventura Roig y Mercader.

Al de Valencia.—Id. permiso á Diego Sánchez para 
construir una cerca y  rastrillo en un terreno de su pro
piedad, comprendido en la zona del castillo de Moros de 
la plaza de Cartagena.

Al de Cataluña.—Id. al Ayuntamiento de Tarragona 
para dar mayor ensanche al paseo de Santa Clara.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Apro
bando una propuesta de ascenso por la cual se nombra 
para el empleo de Coronel, Jefe del décimo distrito, á 
D. José Molí y Girard.

Al mismo.—Id. otra por la cual se nombra para el 
empleo de Jefe del tercer distrito á D. Enrique Parga y 
Senra.

Guardia civil.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias ci
viles.—Concediendo el pase al tercer tercio del cuerpo, de 
guardia de segunda clase, al cabo segundo del regimien
to de infantería Albuera, núm. 26, José Gutiérrez 
Guerra.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Desti
nando al hospital militar de esta corte al segundo ayu
dante Médico D. Cesáreo Fernandez Losada.

Al mismo.—Concediendo empleo de primer médico sin 
antigüedad á D. Félix García Echevarría.

Al mismo.—Id. la separación del servicio al primer 
Ayudante Médico supernumerario D. Angel Pecul.

Al mismo.—Negando el empleo de primer Médico al 
primer Ayudante D. Juan Marques y Sevilla.

Al Sr/Ministro de Marina.—Id. \á D. Celedonio Car
rasco , Médico de la Armada, el pase al de Sanidad mili
tar del ejército.

Al Director general de Sanidad militar.—Concediendo 
quedar definitivamente en la Península al primer Ayu
dante Médico D. Cristóbal Barrera, procedente del ejér
cito de Filipinas.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
licencia para Franfort (Alemania) y otros puntos del ex
tranjero al Coronel graduado, Capitán de infantería, Don 
Manuel Torrens.

Infan teria.

20 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia á D. Eduardo de Non- 
vilas y Alsina, primer Comandante del regimiento de in
fantería Granada, núm. 34.

Al mismo.—Aprobando el permiso concedido para ve
nir á la Península á continuar sus servicios al Subtenien
te del regimiento de infantería España , núm. 5, del ejér
cito de Filipinas, D. Manuel Fernandez de Rodas y Guer
rero.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Francisco Domingo y Ponti, primer Comandante 
del regimiento infantería N avarra, núm. 25.

Al mismo.—Id. el pase á infantería á D. Judas Torrijo 
y Gagea , Cadete del colegio de caballería.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
José Estrada y Serrano, Capitán del batallón provincial 
de Lorca, núm. 26 de la reserva.

Al Director general de infantería.—Concediendo cua
tro meses de Real licencia á D. José Herrero y Manso, 
Teniente del batallón provincial de Gerona, número 57 
de la reserva.

Al mismo. — Id. permiso para que pueda poner un 
sustituto que cubra su plaza el soldado del batallón de 
cazadores Alcántara, núm 20, Juan Muñoz y García.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Angel Na- 
vascués é Ibarra, Capitán del batallón provincial de Tuy, 
núm. 18 de la reserva.

Al mismo.—Aprobando el permiso concedido para ve
nir á la Península al Teniente del regimiento de infante- 
ria Isabel II, núm. 9, del ejército de Filipinas, D. Juan 
Malavila y Gallego.

Al mismo.—Concediendo dos meses de próroga á Don 
Juan Saenz y González, Teniente del regimiento de in 
fantería Príncipe, núm. 3.

Al mismo.—Concediendo permiso para venir á la Pe
nínsula al Subteniente del regimiento de infantería Co
ro n a , núm. 3 del ejército de Cuba, Pedro Fernandez y 
Sirre.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Manuel Montant y Sánchez Guerrero, Subteniente del 
regimiento de infantería América, núm. 14.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo cuatro me- 
.ses de Real licencia para la ciudad de Málaga al apare
jador de carpintería de la maestranza de fortificación de 
la plaza de Alhucemas, D. Antonio Espinosa de los Mon
teros.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Conce
diendo la licencia absoluta al Teniente de caballería Don 
Enrique Pescino y Serees.

Al mismo.—Id. al Subteniente de infantería D. Ma
nuel Burró y Lafarga.

Al mismo.—Id. al id. de Milicias disciplinabas D. Juan 
Cruz Colon.

Infantería.

21 id. Al Director general de infantería.— Concedien
do premio de constancia de 30 rs. á ocho individuos de 
tropa del arma de su cargo.

Al mismo.—Id. eFpase á infantería á D. José Gonzá
lez Puga , Cadete aspirante á ingreso en el colegio de Ca
ballería.

Al Capitán general de Castilla la nueva.—Concediendo 
á D. Juan Nepornuceno Servert y Fumagally, Coronel de 
infantería de reemplazo en Barcelona, fijar su residencia 
en esta corte en la misma situación.

Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Aprobando 
una propuesta de ascenso á Tenientes en favor de cuatro 
Alféreces.

Al mismo.—Nombrando Ayudante del regimiento lan
ceros de Lusitania á D. Francisco Serrano y García, Te
niente del mismo cuerpo.

Al mismo.— Destinando al regimiento lanceros de 
Farnesio á D. Sebastian Toledo y Solance, Teniente Coro* 
nel graduado, Comandante de reemplazo en Barcelona.

Al mismo.—Id. al de Numancia á D. Manuel Iturríga- 
ray y Montero, Coronel graduado, Teniente Coronel de 
reemplazo en OI i venza.

Al mismo.—Id. á la plana mavor del de Montesa al 
Capitán de reemplazo" en esta corte D. Alvaro Muñoz 
Bueno y Alvarez.

Al mismo,—Concediendo Real licencia á D. Francisco 
Capdepon y Maseres, Alférez supernumerario del regi
miento carabineros del Príncipe,

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Apro
bando una propuesta de ascenso correspondiente al tu r
no de antigüedad para cubrir una vacante de Capital! 
que existe en la Comandancia de Málaga hecha en favor 
del Comandante graduado D. Joaquin lbañez y Torres, 
de la propia Comandancia.

Al mismo.— Id. otra de ascenso correspondiente á 
igual turno para cubrir cinco vacantes de Tenientes que 
resultan en las Comandancias de Barcelona, Cádiz y Hues
ca hecha en favor de los Subtenientes D. Mauricio Bor
bon y Autin, D. Domingo de Mingo y Ruiz, D. José García 
Guerra, D. José Salvador Planagoma y D. Fernando Mi
randa y Miranda.

Al mismo.—Id. otra del turno de reemplazo para la 
provisión de cuatro Subtenientes hecha en favor de Don 
Antonio Lara y Lomas, D. José Sánchez Alfajeme, Don 
Manuel Cabada de la Torre y D. Antonio Rodríguez 
Acedo.

Al mismo.—Id. otra correspondiente á igual turno para 
cubrir dos vacantes ele Tenientes hecha en favor de Don 
Juan Eraso y Martínez y D. Fernando Alonso y Elena.

Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo gran cruz de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo á D. José de Laviña y Prat, Mariscal de 
Campo de los ejércitos nacionales.

Al de Galicia.— Id. la cruz sencilla de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo á D. Manuel Camino 
Recio y Cortes, Capitán de infantería retirado en ese dis
trito.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. á D. Jorge Fuster y 
Dezcallar, Capitán de fragata de la Armada.

Al Comandante general de Ceuta.—Id. D. Francisco 
Blanco y Fernandez, Teniente graduado de infantería, 
Subteniente de la compañía de mar de Ceuta. ^

Al Capitán general de Cuba.—Id. á D. José de Acosta 
y Albear, Capitán graduado, Teniente del regimiento de 
caballería Reina, núm. 2 de ese ejército.

Al de Valencia.—Id. á D. Santiago Manso y Santos, 
Teniente de infantería, Subteniente del cuerpo de Cara
bineros.

Al Inspector general del cuerpo de Guardias civiles.— 
Id. á D. Pedro Maroto y García, Capitán del cuerpo de su 
cargo.

Al Director Comandante general del cuartel de Inváli
dos.—Id. D. Mariano James y Carranza, Teniente Coronel 
graduado, segundo Comandante de infantería, inválido.

Al de Artillería.—Id. á D. José Satorras y Lafuente, 
Teniente Coronel graduado de infantería, Capitán del ar
ma de su cargo.

Al de infantería.—Id. á D. Francisco Javier Malo y 
Rodríguez, Comandante graduado, Capitán del regimiento 
de infantería América, núm. 14.

Al de Caballería.—Id. á D. José Bertomeu y Lon- 
goria, Comandante graduado, Capitán de la Escuela gene
ral de Caballería.

Tribunal.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Aprobando una propuesta de ascenso de por
teros del mismo Tribunal.

Al Director general de Infantería.—Concediendo in 
dulto y exención del servicio al desertor Cristóbal Cobos.

Caballería,

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do segunda próroga á D. Joaquin del Hoyo y Burgos, Te
niente del regimiento carabineros de la Reina.

Al Capitán general de Búrgos.—Id. un mes de Real li
cencia á D. Angel Rucoba y López , Teniente Coronel de 
reemplazo en Laredo.

Al Director general de Caballería.—Destinando al co
legio del arma á D. Víctor García y García, Teniente del 
regimiento lanceros de Almansa.

Al mismo.—Id. á la remonta de Granada al Capitán 
de reemplazo D. Manuel Lorite y Salazar.

Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo licencia para la Península á Josefa Nogue- 
rol y Arríete.

Al Capitán general de Aragón.—Id. para Francia á 
Doña María de los Dolores Cruz y Prats.

Al mismo.—Que se abone en Zaragoza la pensión que 
Doña Francisca Sales Moreno y Escós tiene señalada en 
Pamplona.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Güera y Ma
rina-C oncediendo opcion al Monte-pio militar á la fa
milia del Teniente Coronel graduado D. Diego Ocaña v 
García. ‘

Al mismo.—Id. á la esposa del Capitán D. Inocencio 
Gómez de la Torre.

Al mismo.—Id. indulto al Capitán graduado D. Maria
no Anqueza y Amerti por haberse casado sin licencia.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. José Gil y Oza.
Al mismo.—Id. al de igual clase D. José Rodríguez 

Urrea.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Ramón Perez y Coca.
Al mismo—Id. al Teniente Coronel graduado D. José 

de Abasólo y Bustillo.
Al mismo—Id. al Teniente D. Antonio Bonafós y No- 

gués.
Al mismo.—Id. al Coronel D. Carlos Bernaldo de Qui- 

rós y Colon de Larreategui.
Ai mismo.—Id. al Oficial tercero de Administración 

militar D. Antonio Perez Quiquizola.
Al mismo.—Id. licencia para casarse á D. Mariano Mo- 

ratinos y Rodríguez, Maestro mayor de montajes del 
cuerpo de artillería.

Ai mismo.—Id. á D. Julián Compagni y Abarca, Ofi
cial segundo de Administración militar.

Al mismo.—Id. al Oficial tercero de Administración 
militar D. Ramón Prieto é Izquierdo.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Javier Garay 
y Moreno.

Al mismo.—Id. al Coronel graduado D. Pascual Mon- 
talvo y Carapi.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Antonio Palou y Sán
chez.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Comandante 
graduado D. Santiago Belmonte y Valcárcel.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco de Paula Planas 
y Bonet.

Al mismo.—Id. al Comandante graduadoD. Joaquin Ca
da val Correa y Calderón.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado I). Antonio María 
Gil y Pascual.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Augusto de 
Búfala y Vidal.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Mar
tin Pilar y García.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Baltasar Claver y Sola.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Enrique 

García y Carrillo.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. José María 

Tenorio y Perea.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Antonio Berges y García.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Luis Gon- 

zaga Alonso y Mayans.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco de Paula Váz

quez y Rius.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Lino 

Búrgos y Sánchez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Pablo de Lazcano Itur- 

buru y Mondragon.
Al mismo.—Id. al de igual clase D. José de Querol y 

de Cabanyes.
Al mismo,—Id. al Capitán D. Márcos Vázquez y Ailus- 

tante.

Infantería,

22 id. Al Director genral de Infantería.—Negando el 
grado de Comandante al Capitán del regimiento de in 
fantería Extremadura, núm. 45, D. Ramón Alemán y 
Sivil.

Al mismo.—Id. el de Capitán al Teniente del batallón 
de cazadores Madrid, núm. 2, D. José Villa y del Villar.

Al mismo.—Concediendo permiso para poner un sus
tituto que cubra su plaza al soldado del batallón provin
cial de Calata y ud , núm. 66 de la reserva, Blas Bielsa y 
Pico.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. Vi
cente Cánovas y Aledo, segundo Comandante del regi
miento infantería Albuera, núm. 26.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de Infan
tería á D. Rafael Requena y Salas.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga a D. Bernardo 
del Amo y Avila, Tenienle del regimiento de infantería 
Córdoba, núm. 40.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de Infan- 
? : l§nac*o Zabaleta y Leompart.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de Infan- 
na a D. Juan Delmas y Roca.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Francisco 
Sánchez y Sánchez, Teniente del batallón provincial de 
Requena , núm. 72 de la reserva.

Al mismo.—Id. al de la propia clase del batallón pro
vincial de Huelva D. Francisco Muñoz y Reinoso.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de In -  
íantena a D. Emilio Cazorla y Prats.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia para 
restablecer su salud al Subteniente del regimiento infan
tería Príncipe, núm. 3, D. Juan Perez Cabrero y Pastor.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de In -  
íanteria a D. Julián Rodríguez é Izquierdo. *

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. Pe
dro Salcedo y Florida, Teniente del regimiento de infan
tería Burgos, núm. 36.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de Infan
tería a D. Antolin Llanera y Nicolau.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Ceuta11 *3ez ^ ^opez, Teniente del regimiento Fijo de

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de Infan
tería a D. Eduardo Valcárcel y Cobos.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Roque Blanco y Fernandez, Capitán del regimiento in- 
tatena Navarra, núm. 25.

Al mismo.—Id. á D. Félix Calzada y Pita, Teniente 
del regimiento de infantería Búrgos, núm. 36.

Al mismo.—Id. á D. Cayetano Rivera y Casasola , Te
niente Coronel del regimiento de infantería Albuera, nú 
mero 26.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de In
fantería á D. Eusebio Mas y Boineau.

Al mismo.—Id. á D. Eduardo Sauz y Escartin.
Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Joaquin 

Nicolau y Caldentey, Teniente del batallón de cazadores 
la lavera, núm, 5.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Isaac Ruiz y Ca
sares.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Bonifacio Sánchez de la Serrana y Jordán, Capitán del 
provincial de Lorca, número 26 de la reserva. .»

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio d e ln -  
fantena á D. Joaquin Mora y Jiménez. 
t  t / 11*.8111?*— cua*ro meses de Real licencia á Don 
Juan Biviloni y Socias, Ayudante del batallón provincial 
de Vich, núm. 68 de la reserva.

AJ mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de In
fantería a D. Rodolfo Ochoa y Vegas.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Vicente 
García Valdivia y Moreno, Teniente dei batallón de ca
zadores Chiclana, núm. 7.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Higinio Alcalde y Uriel, primer Comandante del batallón 
provincial de Toledo, núm. 29 de la reserva.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de Infan
tería á D. Antonio Villavicencio y Porras.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Antonio Clavijo y Rojas, Ayudante del regimiento de in
fantería Aragón, núm. $1.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete para el colegio de In
fantería á D. Luis Caraza y Berroeta.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
José López Castora y Fernandez, Teniente del regimiento 
infantería Saboya, núm. 6.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de Infan
tería á D. Rafael de Tuero y Madrid.

Al mismo.— Id. permiso para venir á la Península al 
segundo Comandante del regimiento de infantería Coro
na, núm. 3 del ejército de Cuba, D. José Miranda y Cua
drado.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de In
fantería á D. Manuel Martínez y Rincón.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Aprobando la propuesta 
para Celador de tercera clase de obras de fortificación de 
Alhucemas en favor del Subteniente graduado, sargento 
primero de ingenieros, D. Blas Dueñas Obispo.

Al mismo.— Nombrando Subteniente alumno de la 
Academia de Ingenieros al alumno de la misma D. Simón 
Saura y Font.

Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Nombrando 
maestro armero de la Escuela de Tiro del Pardo á Rosen
do Rivera y Molina.

Al raismo.—Negando el premio pecuniario de reen
ganche que solicita el artillero Trifon Hernández y Ramos.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia para asuntos propios en Cataluña al Teniente de arti
llería D. Jaime Torrá y Villaseca.

Al mismo.—Id. por enfermo para Valencia de D. Juan 
( en León) al Capitán del arma D. José Miñambres y 
Alonso.

Al mismo. — Id. el poner un sustituto licenciado del 
ejército al sargento segundo de artillería D. José Martí
nez y Blat.

Al mismo. — Id. el pase á artillería al soldado de in 
fantería. Ignacio Tomé y Fernandez.

Al mismo.—Id. á Jorge Zas y Vázquez.

Guardia civil.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.— Concediendo la cruz sencilla de María Isabel 
Luisa; por el servicio que prestó, al cabo primero de caba
llería del sétimo lércio Francisco Centeno Perez.

Al mismo.—Resolviendo que el cabo segundo de in
fantería dei primer tercio D. Pedro Ferreira y Barrreiro, 
no tiene derecho á la conmutación de una cruz que pide.

Al mismo.—Id. negando la instancia del segundo Ca
pitán del primer tercio D. Juan Rabadan y Miranda , en 
que pide recompensa.

Inválidos.

Id. id. Al Comandante general del cuartel de Inváli
dos.—Promoviendo al empleo de Capitán de infantería al 
que lo es graduado D, Antonio González y García, Te
niente inválido.

Cruces.

íd. id. Al Director general de Caballería.—Concedien- 
la cruz sencilla de la Real y militar Orden de San Her
menegildo á D. Raimundo de Sotto y Campuzano, Te
niente Coronel de caballería.

Al mismo.—Id. al Coronel graduado D. Luis Ballester 
y del Cacho, Comandante de caballería.

Al de Infantería. — Id. á D. Miguel Gutiérrez y Man
chón , Capitán de infantería.

Al mismo. — Concediendo la cruz sencilla de la Real



y  militar Orden de San Hermenegildo á D. José Galiana y 
Hiely, ¿apilan de infantería.

Al mismo. — Id. á D. Julián de Haro y Cid Delgado, 
segundo Comandante de infantería.

Relación de los Tenientes de in fan tería  á quienes en v ir tu d  
de Real orden de esta fecha se les da colocación en los 
batallones de reserva , a s í  como de los m ás antiguos de 
lo m ism a trasladados á cuerpo activo , según está m an
dado.

D. V icente M aturana y Alonso, T en ien te  del batallón  
p rov incia l de A lb ace te , núm . 41 de la reserva  , con des
tino  al reg im ien to  de in fan tería  Rey , n ú m . 1.°

D. Dionisio G arcía y D o m ín g u ez , id. del p rov incial de 
Huelva , núm . 45 , con destino al del Infante , núm . 5.

D. Luis Am orós y Rico, id del p ro v in c ia lde  Sevilla, 
n ú m ero  3 , con destino  al del I n fa n te , nú m . 5.

D. Alejandro Robles y Serrano , id. del p rovincial de 
Plasencia, núm . 32, con destino  al de San F ernando , n ú 
m ero  11. . .

D. Vicente Teigido y  F e rn a n d ez , id. del provincial de 
M onforte, núm . 61 , con d e f in o  al ú e  C uenca, n úm . #7.

D. Constantino A lta le s  y  Ife s tre  , id* del p ro v in cia l de 
L le re n a , núm . 80, con d estin o  a l (|e Miifma., núm . 37.

D. Felipe P rados y A lb u c o  , id, del p ro v in c ia l de Cá
d iz , n ú m . 37 , con destino $1 de León , n ú m , 38.

D José O rtega y  D ía z , id. de l p rov in c iá i de H uelva, 
n ú m .’ 45, con ( fe tm o  al d b  (Uaon  ̂ n úm , 38.

D. Antonio Lora y P e r e z , id. de in fan tería  p roceden te  
de  la  Escuela de Tiro, con destino al p rov incial de Sevilla, 
núm . 3.

D. José H ernández de Casas y G arcía , id. p rocedente  
del ejército  de la Isla de C uba , con destino al p rov incial 
de Plasencia, núm . 32.

D. Pedro  Sanz y Ojero, id., id. con destino al de C á
d iz , n úm . 37.

D. Luis M artínez y  S a n z , id. de in fan tería  p rocedente  
de la  Escuela de T iro con destino al de  Albacete, núm . 41.

D. Cándido U rueña y A rias, id. id. del ejército  de la 
Isla de C uba , con destino  al de H uelva , núm . 45.

D. V íctor M ontero y Bnstillo, id. id., id., con destino  al 
de Huelva , núm . 45.

D. Francisco  Vidal y C ontreras , id. id., id .,  con d e s
tino al de M onfo rte , núm . 61.

D. José Crespo y  Lázaro, id. id,, id., con destino  al de 
L lerena, núm . 80.

Madrid 23 de A bril de 1858.

Relación de los Subtenientes de in fan tería  ascendidos por 
antigüedad al empleo superior inmediato en v ir tu d  de 
Real orden de esta fe c h a , así como de los Tenientes de 
la reserva destinados á cuerpo activo, según está m an
dado.

D. Manuel A lvarez y  V ázq u ez , T eniente del p ro v in 
cial de H u esca , núm . 54 de la re s e rv a , con destino al 
reg im ien to  del P r ín c ip e , núm . 3.

D. Sim ón García y L ópez, id. del p rov incia l de A l
bacete , núm . 41 , con destino  al de la P r in c e s a , n úm . 4.

D. Pedro Ram os y S o lá , id. del provincial de Zam ora, 
n ú m . 39, con destino  al de B o rb o n , núm . 17.

D. Matías Diaz y G il, id. del prov incial de A randa 
de Duero, núm . 59, con destino  al de A lm ansa, núm . 18.

D. Pascual Pan  y C otrina, id. del prov incial de Baza, 
n ú m . 7 5 ,  con destino al de G e ro n a , núm . 22.

D. Leandro Zorrilla y L ó p ez , id. del prov incial de 
B urgos, núm , 4 , con destino al de L uchana, núm . 28.

D. Ju an  M adroñal y Q uesada, id. del p rov incial de 
Lorca , n úm . 26 , con destino al de Málaga , núm . 40.

D. E nrique Idoate y A rro y a l, id del p rov incial de L u- 
c en a , n úm . 78 , oon destino  al batallón  de cazadores,T a
rifa , núm . 6.

D. José Sabaler y  P r a t s , S u b ten ien te  del regim iento  
dej R ey , núm . 1 .°,con destino  de T enien te  al p rov incial 
de  A lbace te , núm . 41.

D. A ntonio B arbés y G arber, id. del regim iento de Za
m ora, n úm . 8, con destino  de  T en ien te  al de B ú rg o s, n ú 
m ero  4.

D. Manuel Vidal y Pom ar, id. del de N a v a r ra , n ú m e 
ro  25 , con destino  de T eniente  al de A randa  de Duero, 
n ú m . 59.

D. Antonio Abolafio y Escaño, id. del regim iento  del 
In fan te , núm . 5 , con destino de T eniente  al de Lorca, 
n ú m . 26.

D. Valeriano V illacañas y Jim énez, id, del regim iento 
de M álaga, núm . 40, con destino de T en ien te  al de H ues
ca , nú m . 54.

D. José Coscollano y Meló, id. del regim iento de Ibe
r ia  , núm . 3 0 , con destino  de T en ien te  al de Lucena, 
n ú m . 78.

D. Meliton García F ru tos y Góm ez, id. del reg im ien 
to de E x trem adura  , nú m . 15, con destino  de T en ien te  al 
de Z am ora, núm . 39.

D. Camilo Baladrón y C o n g il, id. del reg im ien to  de 
A lb u era , núm . 26 , con destino  de T eniente al de Baza, 
n ú m . 75.

Madrid 23 de Abril de 1858.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Ilmo. Sr. Ingeniero  D irector de las obras dei Canal 
de  Isabel II lia rem itido  al Consejo el siguiente p a rte :

«Excmo. Sr.: Paso á m anos de V. E. los adjuntos esta* 
dos, m arcados con los n ú m eros del 1.° al 6.° inclusive, 
q u e  m anifiestan  el progreso  de  las obras y ta lleres; la 
fuerza  que se ha  ocupado en  los tra b a jo s ; los gastos oca
sionados por todos co n cep to s; el resu ltado  de los aforos 
practicados en el rio Lozoya, y po r ú ltim o , la  re lación  de 
los trabajos y  gastos hechos por la sección de d istrib u c ió n  
de aguas y a lcan ta rillas  en el in te rio r  de Madrid.

Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 23 de A bril 
de  1858.— Excmo. S r.= L u c io  del Valle.—Excmo. Sr. P re 
sidente del Consejo de A dm inistración .»

Número 1
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

M etros lineales.
• CANAL CO RRIENTE. - ____________________

Bóveda......................................   6
Enlucido de so le ra . ...............  353

CANAL EN ACUEDUCTO,

P uentes acueductqs (núm ero).. ........... 1

OBRAS VARIAS

Arcos de paso ( id em )..............................  2
E n  la  p re sa  se sigue co n stru y en d o  las escalinatas que 

d a n  acceso á las laderas que la lim itan .
Han continuado sin in te rru p ció n  los trabajos de la 

m in a  de desagüe del Ponton . ,
Se h a  em pezado la construcción  de las a lm enaras de 

las ¿u ev as y  Fuente  del Toro.
Ha quedado com pletam ente abrigado de tie rra s  la te r

cera  p a rte  de la longitud  total del sifón sobre  el r io G u a -  
dalix .

Ha continuado el asiento  de la a lbard illa  de sillería  
en el p uen te  acueducto de Colmena rejo.

E n  la Gasa P artido r se han  colocado las tre s  com 
p u e rta s  de com unicación con el acueducto de Villa,

En la de B ifurcación se ha colocado la cub ierta  de 
h ie rro  y  las dos com puertas de com unicación con los 
com partim ientos del Depósito.

En el Depósito se h an  sen tado  19 m etros cúbicos de 
sillería  en  las casillas de los aliviaderos de superficie, 
p e ldaños, esqu inas y repisas de la casa 'A d m in is trac ió n , 
Se ha elevado la fábrica de ladrillo  en  la m ism a casa 
hasta  e n ra sa r  con las jam bas de las p u e r ta s ; se ha co n 
tinuado la del m uro de recin to  y  anillos de las c laravoyas 
y se han seguido los terrap len es do la cub ierta  y  m uro 
de recinto.

Acopios.— Se ha sacado, desvastado y conducido á las 
obras 33 m etros cúbicos de sillería  , adem as de la p iedra , 
c a l , ladrillo  y dornas m ateriales que de ta lladam ente  e x 
p resan  las cuen tas de gastos.

Madrid 31 de Marzo de 1858 .=V alle .

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

t a l l e r e s  d e l  p r e s i d i o . — Mes de M arzo de 1858. 

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos.

h e r r e r ía . T o ta le s .

H erram ien ta s  c a lz a d a s ...................................... 561
H erram ien tas ace rad as........................... 1.903
H erram ien tas aguzadas.......................... 7.599
Picos de can tera  (nuevos)....................  12
B arren as de m ina  (n u ev as).................  61
A gujas de b a rre n e ro  (nuevas)............ 24
C errajas p a ra  los ven tiladores (n u ev as)... 10
R operas (n u e v a s ) . ..................   200
H errad u ra s  p a ra  las caba lle rías ( nuevas). 198
Clavos para  las m ism as (nuevos)..... 1.400
H erram ien tas y útiles varios (nuevos). - , 29

CA RPIN TER ÍA.

H erram ien tas en m an g ad as..............................  4.066
Cubos (nuevos)...................................................... 450
Parihuelas (cu ev as)    ................................... 188
Idem (com puestas).............................................. 33
C arretones á la inglesa (co m p u esto s)—  40
B arriles (n u e v o s )— ..............  6
T inas ( n u e v a s )....................................................  26
Reglones (n u ev o s)..............................................  67
Pisones de m anipostería  (nuevos)................. 84
A m asaderas (nu ev as)....................... '• ..........................  9
C im bras (n u e v a s ) ..............................................  ^
Rodillos p a ra  la sillería ( n u e v o s ) , 734

espartería ,

Docenas de e sp u e rta s  ( n u e v a s )  ...........  260
Cabos de p le ita  de á 40 v a r a s ....................... 418
Madejas de tom iza y  file te .........................   1.677

M adrid 31 de Marzo de 1 8 5 8 .= V alle .

Núm. 3.°

CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  q u e  d e m u e s t r a  e l  n ú m e r o  d e  lu m b r e s ,  
c a b a l l e r ía s , c a r r o s  y  c a r r e ta s  q u e  se  h a n  o c u 
p a d o  e n  los tra b a jo s  d u r a n te  e l m e s  d e  la  f e c h a .

O p e ra r io s .. { ^ 4os; ; : ; ;  S ¡  U 8 I
C aballerías.....................     56
C arros y  c a rre ta s .................................................  44

M adrid 34 de  Marzo d e  4 858.== Valle.

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.

R e la c i ó n  d e  lo s  g a s to s  o c u r r id o s  e n  e l  m e s  d e  la  

f e c h a .

P arc ia l. TOTALES.

Rs. vn . Cént. R s. vn . Cent.

LISTA NÚM. 4 °

H onorarios de S res. In g e 
n ie ro s ............................................  , .  10.066,66

L IS T A  NÚM . 2.°

Gastos generales.

Sueldos de em pleados s u 
b a lte rn o s .....................................  42.000

Gastos de re p re sen tac ió n  de
la D irecc ió n ........................

C onducción de cau d a les en
p lata  y  c a ld e r i l la .........................  79 '

C obranzas...................................
Gastos de e s c r i to r io   342
Depósito de p ia n o s . . . . . . . .
G astos s u e lto s   ,. 5.272,74

----------------- 47.663,74

LISTA NÚM. 3.°

Gastos de obras,

JORNALES.

G u ard as........................................ 7.688
C apataces..................................... 8.246
R ecib id o res................................  589
C a n te ro s . .................................. 4.349,50
Albañiles y  m a m p o s te ro s ... 634
C arp in teros y  h e r r e r o   4.144,50
B raceros..........   ................. 45.215,50
C aballerías.................................. 735
C arros y  c a r r e ta s . . . .......... 540
Oficios v a r io s ...................   4,246

----------------- 43.324,50
PR ESID IO .

Plana m a y o r .............................. 2.046
C apataces....................................  498
Plus en  m ano p ro p ia   6.744
Caja de a h o r ro s ....................... 4.849,4 8
Fondo de v e s tu a r io ................. 4.849,48
Sopa m a tu t in a ........................  2.844,49
Destajos del p re s id io   152
A lqu ile res...................................  750
Escolta..........................................  3.333
C onducciones. . ' ............ .........
V in o , c a rn e  & c ......................
Gastos v a r io s . ..........................

 — . 26.035,85

M ATERIA LES.

S ille ría ..................................   2.722,50
P iedra  de m a m p o s te a r .........
L adrillo ........................................  420
Cem ento de I ra e ta ...................
Cal h id ráu lica .   ...................
Puzolana a r ti f ic ia l ...................
Cal c o m ú n .......................................  4.545
A re n a ...........................................
Yeso  .............................  254
A g u a ................................. ...........
T eja.......................................................  264
M adera y  ta b la z ó n .................
Pólvora y  m ec h as..................  14.320
Aceite.................................................. 1.120
M aterial de t r a s p o r te   19.274,75

— _  _  39.620,25
AJUSTES Y DESTAJOS.

De m ovim ien to  de t ie r r a s . .  23.260
De m an ip o ste ría ......................  68.029,89
De confección de m o rteros.
De edificios................................  860
De s ille ría ...................................  64.280,50
De m achaqueo de p i e d r a . ..
De obras v a r ia s ..............................  4.320

----------------- 460.750,39

CONTRATAS.

De canal c o rrie n te ...................
De sifones e x tra n je ro s .........
De id . e sp a ñ o le s ......................

ÚT ILES Y HERRAM IENTAS.

De h i e r r o ....................................  24.279,75
De m etal y  b ro n c e ..................
De lata  y  la tó n ..................
De m a d e ra .................................  14.659,68
De cáñ am o .................................
De cu ero .................................... .
De e s p a r to .................................. 4.103,49
C a r b ó n . ...................    3.180
Efectos v a r io s .......................... 408,25

_ _ _ _ _  *0.630,87
Indem nizac iones de te r r e 

n o s ............................................
G astos su e lto s ...................... , . . .  801,75 804,75

T otales  328.827,35 338.894,01

RESÜMEN.

H onorarios de Sres. In g e n ie ro s ..................... 10.066,66
Gastos g e n e ra le s ...................  ..........................  17.663,74

GASTOS DE OBRAS.

Jo rn a les ................................. . . .  43.324,50
Presid io   ........................ 26.035,85
M ateriales.................................... 39.620,25
Ajustes y  d esta jo s................... 460.750,39
C ontratas * • * •
Útiles y  h e r ra m ie n ta s   40.630,87
T errenos......................................
Gastos su e lto s ...........................  804,75

---------------------  344.463,61

Total general , , .......................  338.894,01

M adrid 31 de Marzo de 4 858,«*Y alle,

Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Los aya m  el mes 

de la fecha.

METROS CÚBICOS REALES

DIAS* p o r segundos. fo n taneros.

5 45,894 1.223.760
10 24,469 652.520
15 17,172 457.920
20 17,420 464.535
25 48,450 491.976
30 47,629 170.120

t é r m i n o  m e d i o . 23,505 626.805

N ota . El d ia 3 hubo  una crecida que so  calculó en  

127 m etros cúbicos po r seg u n d o , ó sean 3,380.000 reales 

fontaneros.

M adrid 31 de  Marzo de 1858 .= V alle .
  - -

Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.

T rozo de Ma d r id . Mes de Marzo de  4858.

Relación de las cantidades in vertid a s ¿n  el m es d é la  fecha  
en el referido trozo.

IMPORTE.

Parciales. Totales.

R s. v n . Rs. vn .

HONORARIOS.

Gastos generales.

C uenta  núm - 4 ....................   • 2,500
C uenta núm . 2 ...........     42*893

- - - r  4 5,393

Sección de distribución .

Jo rn a les.......................................  10.851
M ateria les................................... 8.724,61
A justes y destajos 4 2.468,36
C o n tra ta s .................................... 65.358,60
Utiles y herramientas ......... 56.678,75

 --------------   454.084,32

Sección de alcantarillas.

Jornales....................................  3.357
Materiales................................  45.361,80
Ajustes y destajos. ........  209.051,42
Contratas..................................  249.806,42
Utiles y  herramientas  32,52

_ ________  477.609,03

T otal.......................  647.083,35

Se han construido durante el mes 4.343,55 metros 
lineales de alcantarillas en las calles de San Joaquín, Dos 
Amigos, Juan de Dios, Travesía de las Beatas, San Vi- 
eente A lta, Espíritu Santo, Corredera Baja de San Pa
b lo, Barco, Daoiz, Monserrat, San Hermenegildo, Mo
lino de Viento, Montera, Limón, San Bernardino, Re
codo, ¡Rosal, Parada, Garduña, Flor Baja, Cueva, 
Justa y Silva. Se han hecho dos sumideros en la 
calle de la Parada, tres en la de la Flor Baja, dos en la 
de Leganitos, dos en la del Fomento y otros dos en la 
Ancha de Jan Bernardo,

En la* ¡afueras de la puerta é$  Bilbao se han hecho 
2.243 n itros eúbicos «xenvacípn entre los registros 
número* 4 y y entre éste  y ú  depósito de recepción.

l n  k>da la zanja abierta se ha bajado y precintado la 
tubería , habiéndose pfocgdfdejA enchufe y soldadura de 
lo* tubos á partir d# los dos registros mencionados.

S%ue 1* construcción d d  registro número 4, y  conli- 
tinúa el acopio y prueba con la prensa hidráulica de la 
tubería y llaves de todos diámetros.

Madrid 34 de Marzo de 1858.=*Valle.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 24 de Abril de 4858.=P. A. D. P ., Manuel 

Cantero.«=El Secretario , Francisco Martin y Serrano.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
Departamento de Emisión , Teneduría del Gran libro de la Dirección de la Deuda  pública. Mes de Enero de 4 858.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado mes, 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para ei 
régimen de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar, 
en el término de 30 dias, cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que, pasado qué 
sea este plazo, la Junta procederá á la quema públiba, y son á saber:

N úm ero

de

docum entos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

C apita l. 

Reales vellón.

Capitalizables. 

Reales vellón ,

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales vellón.

En Deuda 
am ortizable.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

Clero re g u la r .............................................................................. . ......... 262.808,30 » 28.940,97 » 294.749,27
Producto  de a tra so s ............................................................................. 70.960,57 » 70.960,57
Inu tilización  de efectos..................................................... ............. .. 451.365,21 » 435.000 » 586.365,24
Acciones de carre te ras......................................................................... 4.571.000 » » » 4,574.000
Subasta de Deuda am ortizab le ......... .............................................. 40.874.000 » » 40.87i.000.
Idem  de la del m ateria l dei T esoro....................... ....................... 4.203.532,81 » » » 4.203.532,84
Idem  de la del p e rso n a l .................................................................... 40.293.042,88 » » » 40.293.042,88

C onversiones..................................... .................................... ................
24.423.709,77
45.966.308,25 59.518,97

463.940,97
1.145.738,08

»
426.14 8,56

24.887.650,74
47.297.683,86

Totales .................................... 70.390.048,02 59.518,97 4.609.679,05 126.148,56 72.185.334,60

4

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS.

R enta  del 3 po r 100 conso lidado  in te r io r ............................... . 43.000 » 390 » 43.390
2.233 Idem  id. e x te rio r.......... ....................................................................... » » 358.200 » 358.200

3 Idem  id. diferido in te rio r.................................................................. 42.000 » 90 » 12.090
767 Idem  id. e x te r io r .....................................................*.......................... » » 76.800 » 76.800

5 Idem  del 4 p o r 100 .............................................................................. 42.752,95 » 9.448,47 » 52.204,42
43 Idem  del 5 por 4 00 in te r io r ............................................................ 83.000 » 19.012,50 » 4 02.012,50

4 Lám inas de partícipes legos en diezm os p o r  ren ta s  no p e r 
c ib idas......................... ......................................................................... 68.380,89 » » » 68.380,89

2 Idem  id. de intereses^de cinco sex tas p a r te s ............................ 59.309,98 » » » 59.309,98
1 Vales no conso lidados......................................................................... 3.011,77 » » » 3.011,77

18 29.733,60 » » » 29.733,60
447 Idem  am ortizable de  p rim e ra  c la se ............................................. 4.252.000 » » 4.252.000

48 Idem  id. de segunda in te r io r ................. ...................................... 485.000 » » » 485.000
258 Idem  id. de  id. e x te r io r ..................................................................... 6.144.000 » » » 6.144.000

4.419 Acciones de c a r re te ra s ....................................................................... 4.571.000 » » » 1.571.000
9 Deuda del m ate ria l dei Tesoro p re fe ren te  con Ín tere s  v . . . 390.892,68 » » » 390.892,68
1 Idem  id. de id. s in  ín te re s ................................. .............................. 8.894 » » » 8.894

29 Idem  id. no  p re fe ren te  con Ín te re s .............................................. 840.863,63 » » » 840.863,63
9 Idem  id. sin  Ín te re s ............................................................................ 62.882,50 » » 62.882,50

3.517 Idem  sin  ín te re s  p ro ced en te  del p e rso n a l......... . . . . .............. 40.365.987,77 » » » 10.356.987,77

8.457 24.423.709,77 463.940,97 » 24,887.650,74

4 90

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

R enta  del 3 po r 400 consolidado in te r io r ............................... 7.147.000 » » 7.417.000
2.233 Idem  id. e x te r io r .................................................................................. 23.880.000 » » » 23.380.000

6 Residuos del 3 po r 100 ...................................................................... 40.400 » » » 10.400
6 Bonos ó billetes del Tesoro em itidos en L o n d re s ............ .. 4.400 41.429,64 » » 42.829,64

54 R enta del 3 por 100 diferido in te r io r ........................................... 1.680.800 » 4.680.800
767 Idem  id. e x te r io r................................................... ............................. 40.240.000 » » 40.240.000
421 Idem  del 4 por 400....................................................................... 92.611,80 20.402,37 39.823,23 » 452.837,40

34 Idem  del 5 po r 400 in te r io r ........................................................... 4.429.733,43 4 4.586,96 757.981,51 » 2.202.301,60
318 Idem  id. e x te rio r................................................................................... 628.000 13.400 347.933,34 » 989.033,34

41 L ám inas de partícipes legos en  diezm os p o r capitales r e 
conocidos ......................... .................................................................. 432.908,42 » » » 432.908,42

9 Deuda prov isional neg o ciab le ....................................................... 344.805,25 » » » 341.805,25
2 Idem  de la p rim era  m edia anualidad  de 4825, p o r v ita 

lic ios...................................................................................................... 2.250,53 » » » 2.250,53
6 Idem  co rrien te  al 5 po r 400 á papel negociab le ......................... 69.799,42 » » 73.648,56 443.447,68
4 Idem  no negociable............................................................................. 39.600 i) » 52.470 • 92.070

3.758 45.966.308,25 59.518,97 1.145.738,08 426.418,56 47,297.683,86

8.457

RESÜMEN.

A m ortizados p o r  pago de d é b ito s ............. , „ .............................. 24.423.709,77 » 463.940,97 24.887.650,74

3.758 Idem  por co n v ersio n es ......... .......................................................... 45.966.308,25 59.548,97 4.445.738,08 426.418,56 47.297.683,86

42.215 T otales ............................................ 70.390.048,02 59.518,97 4.609.679,05 426.418,56 72.485.334,60

Im p o rtan  los expresados doce m il doscientos qu ince  docum entos la can tid ad  total de se ten ta  y  dos m illones cien to  ochenta  y  cinco m il trescientos tre in ta  y  cu atro  reales se 
senta céntim os, á saber: se ten ta  m illones trescien tos noventa mil diez y ocho reales dos céntim os po r c a p ita le s ; c in cu en ta  y  nu ev e  m il qu in ien tos diez y  ocho reales noven ta  y 
siete céntim os por in tereses capitalizables al 3 por 100 ; un  m illón seiscientos nu ev e  m il seiscientos se tenta  y  nueve reales cinco «éntim os po r los no  capitalizables, y  ciento  
vein tiséis m il ciento diez y ocho reales c incuen ta  y  seis céntim os por los de Deuda am o rtizab le ; adv irtiendo  que  la Deuda am ortizada es la adm itida en  pago de déb itos por 
todos c o n cep to s , po rq u e  de la p resen tada  á la conversión se ha  dado la eq u iva len te  qu e  ha resu ltad o  de las liquidaciones,

M adrid 27 de Marzo de 1858.— A ndrés R. de Cela. =***Con mi in te rv en c ió n , P. O ., Blas de Castro.^V.® B.°*^P. 0 . .  Adaro.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resad o s  q u e  á co n tinuación  se exp resan , a cree 
dores al Estado p o r débitos procedentes de la Deuda 
del p e rso n a l, p u e d en  acud ir, p o r sí ó p o r m edio de  p e r
sona au to rizada  al efecto e n  la form a qu e  p rev ien e  la 
Real ó rd en  de 23 de Feb re ro  de 1856, á la T esorería  de la 
D irección general de la  D e u d a , de diez á tre s  e n  los d ias 
no fe riados, á re c o g e r lo s  créd itos de dicha Deuda q u e  
se h an  em itido á v ir tu d  de las liqu idaciones p rac ticad as 
po r las re spec tivas oficinas de Hacienda p ú b lic a ; en  el 
concepto de q u e  p rév iam en te  h an  de o b ten e r  del De
partam en to  de L iquidación la factura  que acred ite  su
personalidad, p a ra  lo .cual h ab rán  de m an ifestar el n ú 
m ero  de sa lida  de  su s  re sp e c tiv a s  liq u id a c io n es .

Núm ero 
de s alida
de las li** Nombres de los interesados,
qui dacio

nes.___________________________   .______

SANTANDER.

50400 D. Nicolás Alonso.
50401 D. Cosme Fernandez.
50402 D, Vicente García Herrera.

50403 D. Leonardo Gutiérrez de Bustamante.
50404 D. Antonio González de Yillami!.
50405 D. José Guerra Alonso.
50406 D. Pedro García.
50407 D. Gregorio García.
50408 D. Francisco González Pacheco.
50409 D. Francisco Galvez,
50410 D. Juan González.
50411 D. Bernardino María González.
50412 D. Francisco de la Hoz.
50413 D. José Herrera.
50414 D. Francisco Herboso.
50415 D. José Hebia.
50416 D. Felipe Herboso.
50417 D. Manuel Herranz.
50418 D. Eusebio Herrera.
50419 D. Eusebio Herrera (retirado).
50420 D. Manuel Ibarra.
50421 D. José Lizarralde.
50422 D. Juan Lavin.
50423 D. Domingo Lizarralde.
50424 D. Juan López.
50425 D. José Ramón Lombó.
50426 D. Bernardino Murcedas.
50427 D. Manuel de la Maza.
50428 D. Juan Molleda.
50429 D. Lorenzo Montes.
50430 D. Juan Presmares.
50431 D. Tomas Pulpillo.
50432 D, Agustín de la Peña.

50433 D. Francisco Pelaez.
50434 D. Julián Puente.
50435 Doña María Bernardina Purroy.
50436 D. Juan Quintana.
50437 Doña Guadalupe Revollar.
50438 D. José María de la Rasilla.
50439 D. Domingo Rodríguez.
50440 D. Juan Ruiz Colina.
50441 D. Vicente Rodríguez.
50442 D. Lázaro Rivas.

VIZCAYA.
50443 D. José Ignacio Astiazaran.
50444 Doña Eugenia Andirengoechea.
50445 Doña Isabel, Miguel, María , Victoriano, Ma<

riano, María C ecilia  Aldecoa y Olaide.
50446 D. José María A basó lo .
50447 D. José Joaquín Aróstegui.
50448 D. Bartolomé Arana.
50449 D. Juan A nton io  Arechaga.
50450 D. T om as Arana.
50451 D. Dámaso Atucha.
50452 D. José Joaquín Aizguive.
50453 D. Pedro Aguirre y  Ruiz.
50454 Doña Donimesa Bengoechea.
50455 D. Juan Bautista Barroetareña.
50456 D. Juan Cendequi.
50457 D. José Luis Casal.
50458 Doña Adelaida Dartuy.
50159 D, Jp*é Elosegul



80460 Doña María Antonia Eohevarri.
80461 Doña Paula Juana Echevarría.
80462 D. Sebastian Ereño.
80463 D. Felipe Echevarría.
80464 D. José Echano Jáuregui.
80465 D. Rafael Fernandez.
80466 D. Estanislao Fournier.
80467 D. Víctor Fernandez López.
50468 D. José Figuerido.
50469 D. Juan Manuel Garay.
50470 D. Pedro Antonio Goiri.
50471 D. Nicolás Gogenuri.
80472 D. Rafael Gerricoechevarría.
50473 D. Juan Pedro García.
50474 D. Domingo Grimat.
50475 Doña Micaela Huertas.
30476 D. Eustasio Herran.
50477 D. Pedro Homagogeascoa.
80478 Doña Manuela Prudencia Ibarrola.
50479 D. Domingo íribarren y María Uiaola.
50480 D. Juan Bautista Irionao.
50481 D. Francisco Isla.
80482 D. Pedro Idoyagá.
80483 Doña Fermina Leorza.
50484 D. José Ramos Landarda.
50485 D. Bonifacio Larrea.
50486 D. Facundo Llanlada.
50487 Doña Genara Marina.
50488 Doña Teresa Ortiz de la Riva.
50489 Doña Estéfana Fuente.
50490 D. José Powea.
50491 D. Pedro Ruidavert.
80492 D. Juan Luis Santa Cruz.
50493 D. José Saloaga.
50494 D. Luis Sacristán.
80495 D. Marcelo Saloaga.
50496 D. Simón Torre.
80497 D. Antonio Telteria.
50498 D. Ventura Uriorte.
50499 D. Juan Vera Rocaful.
50500 D. Juan Antonio Uribarri.
50501 D. Cristóbal Urcelay.
50502 D. Cándido Ugarte.
50503 Doña Josefa Antonia de Zalduendo.
50504 Doña Clara Zumeluzu,

SEVILLA.

50505 D. Julián Bernal.
50506 D. Juan Bullón.
50507 D. Antonio Castellá.
50508 D. José Calero.
50509 Doña Bárbara Espino.
50510 D. Perfecto Jiménez.
50511 D. Vicente Gallardo.
50512 Doña Ana María Ladrón de Guevara.
50513 Doña Manuela Molina Zulueta.
50514 Doña María de la Paz Martínez de Velasco.
50515 D. Manuel Never.
50516 D. Miguel Navarrete.
50517 D. José María Olmedo.
50518 D. Joaquín Rodríguez.
50519 D. Francisco de Paula Paez.
50520 D. Antonio Sosa.
50521 Doña María Pastora Talayera.
50522 Doña Margarita Vizcaíno y Espinosa.

Madrid 16 de Abril de 1858.=Y.° B.°=E1 Director ge
neral , Presidente en com isión, Pastor. «=El Secretario, 
Angel F. de Heredia.

FOMENTO.

50523 D. Eugenio Avllon.
50524 D. Manuel Alonso.
50525 D. José María Ama.
50526 D. Manuel María Azofra.
50527 D. Elias Aquino.
50528 D. Pedro Arcusa.
50529 D. Joaquín Avendaño.
50530 D. José Arce.
50531 D. Cástor Araujo.
30332 D. Alejandro Bengoechea.
50533 D. Anselmo Bartha.
50534 D. Cárlos Bravo.
50535 D. Santiago Busquet.
30536 D. Juan Ballesteros.
50537 D. Fernando Bocherini.
50538 D. Jaime Bamis.
50539 D. Ciríaco Cruz.
50540 D. José Coll y Behi.
80541 D. Luis Ducasi.
50542 D. Antonio Fernandez Salgado.
80543 D. Joaquín Fabra Camargo.
50544 D. Félix Miguel Fernandez.
50545 D, Acisclo Fernandez Vallin.
50546 D. Francisco Fernandez Villabrille.
50547 D. Domingo Fernandez.
50548 D. José María Flores.
50549 D. Máximo Fuertes.
50550 D. Francisco José de Fabre.
80551 D. Francisco Fernandez y González.
50552 D. Leandro María de Frade.
50553 D. Bernardo Ferreíro.
50554 D. José García Mosquera.
50555 D. José García Otero.
50556 D. Gabriel Gómez Herrador.
50557 D. Fernando Gutiérrez.
50558 D. Manuel González.
50559 D. Dionisio Gorroño.
50560 D. José María Gabancho.
50561 D. Mariano Huerta.
50562 D. Baltasar Fernandez.
50563 D. Juan Chavarri.
50564 D. José María Igartua.
50565 D. José Francisco Iturzaeta,
50566 D. Camilo Isla.
50567 D, José Juanre.
50568 D. Nicanor Justo.
50569 D. Julio Kuhn.
80570 D. Manuel López y Benito.
50571 D. Francisco Lagasca.
50572 D. Antonio López.
50573 D. Andrés López.
50574 D. Escolástico López.
50575 D. Mariano Lorente.
50576 D. Juan Labuena.
50577 D. Fernando Llórente.
50578 D. Ambrosio Moya.
50579 D. Pedro Felipe Monlau.
50580 D. Francisco Martínez Salamanca.
30581 D. Vicente Muñoz.
50582 D. Manuel Telesforo Monge.
50583 D. Ventura Mugartegui.
50584 D. Andrés Mendizábal.
50585 D. Víctor Marti y Font.
50586 D. Juan Moreno.”
80587 D. José Morer.
50588 D. Agustín Marcoarlu.
30589 D. Antonio Menendez.
50590 D. José Monlau.
50591 D. Gregorio Miota.
50592 D. Francisco Merino.
50593 D. Tomas Muñoz.
50594 D. Antonio de la Osa.
50595 D. Mariano Nicolás Perez.
50596 D. Pedro Perez España.
50597 D. Domingo Perez.
50598 D. Pedro Andrés Puigdollers.
50599 D. Faustino Perez Ortiz.
50600 D. Cipriano Perez.
50601 D. José María Rey.
50602 D. Francisco Riotard.
50603 D. Eduardo Rodríguez.
50604 Doña Juliana Ron.
50605 D. Angel Riquelme.
50606 D. José Rafo.
50607 D. Julián Rodríguez.
50608 D. Mariano Ramírez.
50609 D. Guillermo Schulz.
50610 D. Simón Martin Sanz.
50611 D. Mariano Santistéban.
50612 D. Jacinto Sarrasí.
50613 D. Pedro Salas Doriga.
50614 D. Calixto Santa Cruz.
50615 D, José Soto.
50616 D. Francisco Tramarría.
50617 D. Ramón Toledo.
50618 D. Juan de Tro y Ortolano.
50619 D. Francisco Verdejo.
50620 D. Isaac Villanueva.
50621 D. Félix Uhagon.
50622 D. Eugenio Villanueva.
50623 D. Adolfo Verecuise.
50624 D. José Urrutia.
50525 D. Segundo Uzqueta.
50626 D. Sebastian Eugenio Vela.
50627 D. Ramón Llórente y Lazaró.

MARINA.

80628 D. José María Angosto.
80629 D. Francisco del Capblanco.
50630 D. Juan Espin.
50631 D. Andrés Tacio Rolandi.
50632 D. José González del Prado.
80633 D, José Moron.

50634 D. Valentín Muñoz.
50635 D. Salvador Soriano.
50636 D. Fulgencio Teruel.
50637 D. Eugenio de Torres.

>!

MADRID.—-C ESANT ES.

50638 D José Soto.
50639 El mismo.
50640 El mismo.
50641 D. Antonio García Jiménez,
50642 El mismo.*

MADRID.— PENSION.

50643 Doña María Cabruja.
50644 La misma.
Madrid i 7 de Abril de 1858.—V.° B.°«E1 Director ge

n era l, Presidente en comisión, Pastor. =  El Secretario, 
Angel F. de Heredia*.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 5.a—Ayuntamientos.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Torrelaguna, 
dotada con el sueldo anual de 3.900 r s . , pagados de fon
dos municipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 2o 
años, reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des, competentemente docum entadas, al Alcalde P resi
dente de aquella Municipalidad, dentro del término de 
un m es, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique el presente anuncio en este periódico oficial; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 16 de Abril de 1858,=M anuel de Orovio.
1429—3

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 25 de Abril de 1858.
Rs. v n . Cs.

Han ingresado en  e s te  dia , depositados 
por 2.047 individuos , de los cuales 
los 66 han sido nuevos im ponen tes .. 121.056 

Se han devuelto , á solicitud de 57 in te 
re sad o s .................................................   86.377,60

El D irec to r de sem ana , 
Marques de Someruelos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Vacante la Secretaría del Ayuntamiento del Rosal, do
tada con el sueldo de 8 rs. d iarios, he acordado hacerlo 
público anunciándolo por tres veces durante el término 
de un mes en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia , á fin de que los aspirantes presenten sus so
licitudes al Presidente de dicho m unicipio, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 
^ .P o n tev ed ra  8 de Abril de 185S.«=£. G. I , , Pedro Ma
ría Pardo. 1358—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Pinoso, dotada con 5.000 rs. anuales , he acordado pub li
car este anuncio tres veces durante un mes en la Gaceta 
y  en el Boletín oficial, á fin de que los aspirantes, pue
dan dirigir sus solicitudes á dicha Corporación en los 
térm inos que previene el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Alicante 16 de Abril de 1858.— M. El Conde de Santa 
Clara. 1497—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.

En virtud de autorización de S. E. se subasta la cons
trucción de la obra de la escuela pública de esta villa, 
bajo el tipo de 33.423 r s . , conforme al plano y pliego de 
condiciones redactado por el Sr. Arquitecto de la p ro
vincia , que se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Municipio.

El remate se verificará ante la corporación de esta 
citada villa el dia 23 de Mayo próxim o, á la» doce de su 
m añana, en la Sala consistorial, y con sujeción á la ins
trucción de 18 de M a r z o  de 1852 ; á cuyo efecto presen
tarán los ÜCltadurcs SUS proposiciones, en pliegos cerra
dos , y el oportuno documento en que conste han con
signado en el depositario de fondos municipales de esta 
el 5 por 100 del total importe de la subasta , ó bien en 
otro caso presentar un  fiador abonado á satisfacción del 
Ayuntam iento; advirtiendo últim am ente, que en el caso 
de que se presenten iguales proposiciones, se verificará 
en el acto una segunda subasta, que se abrirá con una 
mejora que no baje de 100 r s . , y solo entre los que las 
hicieron , sin perjuicio de que después hagan la que los 
convenga.

San Martin de Valdeiglesias 22 de Abril de 1858.=Gui- 
llermo Arce*«=Por acuerdo del A yuntamiento, Juan Gon
zález Fromosel, secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio pub li

cado con fecha 22 del mes de Abril pasado, del plano, 
pliego de condiciones, y demas requisitos que se exigen
Í>ara la adjudicación en pública subasta para la obra de 
a escuela pública de esta villa , se compromete tomar á 

su cargo la construcción de la misma , con estricta suje
ción á los enunciados requisitos y condiciones. (Aquí la 
proposición, fecha y firma del proponente.) 1533

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE POZUELO DE ALARCON.

Por defunción del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de cirujano titu lar de esta villa, dotada con 5 rea 
les diarios de los fondos m unicipales, pagados por tr i
mestres.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes documentadas 
al Presidente del Ayuntam iento, dentro del plazo de un 
mes, contado desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín de la provincia; en inteligen
cia que la provisión se hará con arreglo al título 2.° del 
Real decreto de 5 de Abril de 1854.

Pozuelo de Alarcon 22 de Abril de 1858. =  El Presi
d en te , Marcelino Ga r cía . = Ja cinto Rodríguez, Secretario.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

D. Matías Blanco Salvadores, Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia.

Hago saber, que por Real orden de 13 del corriente 
se ha dispuesto tenga efecto en el término de 30 dias, 
contados desde el en que se publique el presente anuncio 
en la Gacela oficial del G obierno, la subasta para la 
construcción de tres casetas-fielatos, tres garitas y c e rra 
miento de puertas y tapias para la recaudación de los 
derechos de consumos en esta cap ita l, sirviendo de tipo 
la cantidad de 25.549 rs . 55 cents., importe de los presu
puestos ¿ según más por menor se expresa en el pliego 
de condiciones que á continuación se copia.

Lo que pongo en conocimiento del público para el que 
desee interesarse en dicha subasta.

Huesca 20 de Abril de 1858.==Matías B. Salvadores.

Pliego de condiciones que forma esta Administración prin
cipal de Hacienda pública de la provincia para la su 
basta y construcción de tres casetas-fielatos de recau
dación de los derechos de consumos de esta capital lla
mados de Santo Domingo, San Miguel y Santa Teresa, 
de tres casetas-garitas, sitas una en el Partidero , otra 
en Santa Clara y otra en la Puerta del Angel, y para el 
cerramiento de puertas y portillos y reparación de ta
pias.

1.* El acto de la subasta tendrá lugar el dia que fina
lice el plazo de 30 d ia s , contados desde el en que se pu 
blique el presente pliego de condiciones en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, dando p rin 
cipio á las once dadas de su m añana, en el despacho 
del Sr. Gobernador ante su autoridad, el Sr. A dministra
dor principal de Hacienda pública, el Promotor fiscal 
del Juzgado especial de Hacienda y su Escribano.

2.* Las proposiciones de los licitadores se harán  por 
medio de pliego cerrado, sujetándose en su forma al m o
delo que ai final se manifiesta.

3.a No se atenderá proposición mayor que la de
25.549 rs. 55 céntimos áque  asciende la totalidad de los 
presupuestos, los cuales estarán de manifiesto en la Ad
ministración de Hacienda pública y en la Escribanía, ni 
tampoco aquella que contenga condiciones ó se separe 
del modelo y presupuestos; advirtiéndose, para conoci
miento de los licitadores, que la expresada cantidad p re
supuestada corresponde, á saber: 11,891 rs, 40 emiti

mos por las casetas-fielatos ; 5.974 rs. 83 cénts. por las 
casetas-garitas; 7.083 rs. 62 cents por el cerram iento del 
contorno de la c iudad , que en junto sum an el total de 
24.949 rs. 85 cén ts ., á cuyo im porte, unido el de 600 rs. 
por derechos del facultativo, asciende al ya citado de
25.549 rs. 55 céntimos.

4.a Al pliego cerrado ha de acompañarse indispensa
blem ente el documento que acredite haber depositado en 
la Tesorería de esta provincia la Cantidad de 608 rs. vn., 
presentando ademas un fiador abonado á juicio de la 
Administración.

5.a Los pligos cerrados de que tratan las condiciones 
anteriores se entregarán por los licitadores al Sr. Presi
dente de la Junta de subastas y á vista del público , m e
diante la primera media hora de once á doce del dia se
ñalado en la condición 1.a; y una vez entregados, no po
drán retirarse bajo ningún motivo.

6.a A las once y media se procederá á la apertura de 
los pliegos, declarándose por el Sr. Gobernador la adju
dicación interina del rem ate á favor del que aparezca más 
ventajoso postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
quedando unido á la proposición el documento del depó
sito de garan tía , y devolviendo en el acto á los demas 
postores los suyos respectivos para que retiren los de* 
pósitos.

7.a Aprobado que sea el rem ate por la Superioridad y 
requerido el rem atante, afianzará su cumplimiento ó 
ejecución de las obras por medio de escritura pública , y 
hecho podrá re tira r el depósito.

8.a En el contrato se ha de comprometer á ejecutar 
las obras sin dem ora, y de conformidad en un todo se
gún el porm enor del plano y presupuesto, dándolas la 
debida consistencia y solidez.

9.° Las obras han de ser reconocidas después de aca
badas por el perito que nombre el Sr. Gobernador, y 
hasta que por aquel sean calificadas y buenas no cesa la 
responsabilidad del rem atante.

10. Este se obligará á reparar cuantos defectos note el 
citado perito en el término más breve , respondiendo con 
su fianza de cualquiera falta que cometa en el cumpli
miento del contrato , así como de la quiebra si, anu lán 
dose ó rescindiéndose aquel por causa su y a , se procedie
se á segunda subasta , en cuyo caso no solamente se apli
cará á la indennizacion del menoscabo el depósito en ga
ran tía , sino que tam bién se le em bargarán los bienes 
suficientes á juicio de la Junta de subasta por medio de 
apremio.

11. Son de cargo del rem atante los gastos de forma
ción del presupuesto, reconocimientos y demas del expe
diente.

12. La Hacienda se obliga á satisfacer al rem atante la 
cantidad en que sean contratadas las obras, cuando ya 
concluidas las examine y dé por buenas el perito y des
pués que recaiga la necesaria aprobación de la Dirección 
general de Contribuciones.

13. Para no dejar suspendida la adjudicación de la 
subasta, en caso de que se presenten dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá una nueva licitación en el acto 
por el térm ino de un cuarto de ho ra , á la v o z , entre los 
autores de las propuestas que causen el empale. El m en
cionado pliego de condiciones original unido al plano, 
presupuestos y demas antecedentes que constituyen el 
expediente, se hallará de manifiesto en la A dm inistra
ción de la provincia.

Huesca 20 de Abril de 1858.=  Matías B. Salvadores,

Modelo de proposición.

Don , vecino d e  , hace proposición á las obras
que se han de ejecutar en esta capital de tres casetas- 
fielatos, tres casetas-garitas y el cerramiento del contor
no de la ciudad por la cantidad d e  , comprometién
dose á verificarlas con arreglo á los presupuestos, plano 
y pliego de condiciones publicado en el Boletin oficial 
núm ero del corriente año.

(Fecha v firma del licitadord
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven" 
cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

1.150 fanegas de trigo.
1.110 arrobas de harina de id.
4.700 libras de pan cocido.
9.315 arrobas de carbón,

96 vacas, que componen 43.251 libras de peso.
313 carneros, que hacen 7.852 fibras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  

EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 57 á 60 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

ídem de carnero , de 54 á 56 rs. arroba, y de 19 á 22 
cuartos libra.

Idem de ternera , de 70 á 90 rs. a r ro b a , y  de 34 á 38 
cuartos libra.

Idem de cordero , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 110 á 116 rs. a rro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 111 á 124 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 9 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. a rroba , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO RE HOY.

Cebada, de 23 á 24 rs. fanega.
Algarroba , de 33 á 35 rs. id.

Trigo vendido .
52 fanegas á 42 rs. 150 fanegas á 51 rs.
56.................. 46 236.....................  52
98 .................. 47 104..................... 53
32......................  49 43 ..................... 56

^98......................  50 144..................... 57
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 25 de Abril de 1858.=»El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 19 de Abril. — D iferida, 25 7 /8  papel.—In
terior , 37 11/16.

Amsierdam  19 de Abril. — D iferida, 26 1/8. — Ex
te rio r, 43 1/4.—In terio r, 37 5/8.

Bruselas 20 de Abril. — Diferida, 25 3/4 papel.

Francfort 19 de Abril. — D iferida, 26. — Interior, 
37 1/4.__________________ ____

Londres 19 de Abril.—Consolidados , 96 5 /8 , 3/4.—Ex
terio r, 44.—Diferida, 26 3/4.—Certificados, 4 7 /8 .—Pasi
va , 7*1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia de este 
partido y de Hacienda de esta provincia.

Por el presente y en su virtud se cita, llama y  emplaza á 
Ventura Gil, natural de Plasencia, para que en el término de 30 
dias comparezca en este Juzgado de Hacienda á fin de notificarla 
una providencia dictada en expediente sobre exacción de costas 
de la causa contra José Rodríguez Torrado y consortes, por con
trabando , á cuyo pago fué condenado, en unión de otros, el ex
carabinero Vicente Blazquez, de quien fue heredera la referida 
Ventura; apercibida que de no verificarlo en dicho término la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 20 de Abril de 1858. =  Pascasio Fernandez. =  Por su 
mandado, Florencio Sánchez Revello. 1495

D. Vicente Uhagon, Capitán de fragata de la Armada nacio
nal y Comandante militar de Marina de la provincia de Bilbao.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente de Chindur- 
za, vecino de la villa de Lequeitio, marinéro tripulanteque fué 
en el año de 1853 de la corbeta española E lv ira , contra quien 
estoy procediendo criminalmente por delito de insubordinación 
cometido contra el Capitán de dicho buque D. Pedro de Galindez 
para que en el preciso y perentorio término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid , se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que contra él re
sultan ; con apercibimiento de que [no verificándolo se seguirá 
la causa sin más citación ni llamamiento en rebeldía, entendién
dose las diligencias con los estrados del Juzgado, y parando á di
cho Chindurza el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 20 de Abril de 4858. -*= Vicente Uhagon — 
Por mandado de S. S., licenciado Miguel de Orbeta.

D. José María Bustelo y Cancio, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente y en nombre de S. M. (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, y de mi par
te les ruego y encargo se sirvan procurar la captura de José 
Diaz, álias Cachero, natural y vecino de esta ciudad, mayoral de 
coches y  de 40 años de edad, y remitirle con la debida seguri
dad á disposición de este Juzgado á fin de que cumpla la pena 
que le fué impuesta por sentencia ejecutoria dictada en causa 
eriminal por juegos prohibidos; pues haciéndolo así contribuirán 
á la mejor administración de justicia, ofreciéndome yo al tanto en 
iguales casos.

Dado en Oviedo á 49 de Abril de 4 858.s=sJosé María Bustelo 
y Cancio—Por su mandado, Juan Alvarez. 4 499

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez toga
do de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital 
se cita, llama y emplaza á Antonio Mendez, natural de la parro
quia de Parajas, y del pueblo de Trones, perteneciente al par
tido judicial de Cangas de Tineo, en Asturias, de estado soltero, y 
de 28 á 30 años de edad, para que dentro de nueve dias que 
por tercero y último término se le señalan se presente en dicho 
Juzgado ó en la cárcel nacional de esta villa á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye en averigua
ción de los autores del hurto de varias alhajas de plata en casa 
del Excmo. Sr. Marques de la Regalía; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Abril de 1858.=Alarcon, 4533

Por providencia del Sr. D. Juan Menendez, Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapies, se cita, llama y emplaza á Don 
Santiago Avila , recaudador que fué de la sociedad minera titu
lada Rica Granada, establecida en esta corte, para que en el tér
mino de nueve dias que se señalan por primer edicto y pregón 
se presente en la cárcel de Villa á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se sigue contra el mismo en dicho Juz
gado y  Escribanía de D. José Izquierdo por malversación ó sus
tracción de 3.528 rs. pertenecientes á dicha sociedad. Pues si se 
presentase se le oirá y administrará justicia, y de lo contrario se 
le declarará rebelde y contumaz, y se entenderán las diligencias 
hasta la definitiva inclusive con los extractos del Juzgado, pa
rándole el perjuicio que haya lugar, 4510

Dr. D. Dionisio Silva Villaronte, Auditor de Guerra honorario 
y Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Jiménez, álias 
Rompe, vecino de Mejorada, para que dentro del término de 30 
dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que en su contra se sigue por hurto de 
corderos en la majada de Jerónimo Pulido, vecino de Segurilla; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lngar.

Dado en Talavera de la Reina á 19 de Abril de 1858.=Doc- 
tor Dionisio Silva Villaronte—Por mandado de S. S ,, Saturnino 
Sosa. 4544

Por providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies de la misma, dictada á virtud de carta- 
órden de la Sala tercera de esta Excma. Audiencia, expedida 
por su Escribano de Cámara D. Sebastian Alvarez, se citata, lla
ma y emplaza á Doña Agustina Celaya, viuda, de este domici
lio , y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de 
seis dias comparezca por medio de Procurador con poder bas
tante en dicho superior Tribunal á hacer uso de su derecho v 
evacuar el traslado que se le confirió en 10 de Junio de 1856 de 
la causa seguida á su instancia en el referido Juzgado contra 
D. Laureano Gómez y Overequi, viudo, dependiente de comer
cio, por injurias graves á la misma; apercibiéndole que si tras
curre dicho término sin verificar la presentación, se dará á la 
causa el curso que corresponda, entendiéndose la sustanciacion 
respecto á ella con los estrados del Tribunal, parándola el per
juicio que haya lugar- 4343

D. Calixto Bello, Juez de primera instancia de la villa y par
tido de Figüeras.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los consortes José y 
Micaela Campa y Llupart, vecinos que fueron de esta villa, para 
que en el término de 15 dias comparezcan ante este Juzgado ó 
designen el punto de su residencia, ai efecto de ser emplazados 
en virtud de la apelación interpuesta por el apoderado de los 
mismos de la sentencia proferida en méritos de los autos que con
tra ellos sigue Pedro Sola; bajo apercibimiento que se entenderá 
dicho emplazamiento en los estrados del Juzgado, parándoles el 
perjuicio que corresponda.

Dado en el Juzgado de primera instancia de la villa de Figue- 
ras á 7 de Abril de 4 858.=Calixto Bello—Por su mandado, José 
Pabués. ^ 3

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, refrendada del Escribano de S. M., Don Juan Vivó, 
se cita, llama y emplaza por término de nueve dias siguientes al 
de la inserción de este anuncio en la Gacela de esta capital, á 
Antonia Reluy, cuyo paradero se ignora, á fin de que se pre
sente en la cárcel de mujeres de esta villa ó Juzgado ya referido, 
sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa 
Cruz, á responder á los cargos que la resultan en causa criminal 
que contra la misma se sigue por hurto doméstico; apercibién
dola que de no verificarlo le parará en su rebeldía el perjuicio 
que haya lugar.

D. Antonio Avilés, Juez de primera instancia de esta capital 
y partido.

Pendiente cual lo está en este Juzgado v testimonio del oue

refrenda el concurso voluntario á bienes de D. Agustín Saínz, se* 
ñalada la primer junta de acreedores para el lunes 4 0 del próxi
mo Mayo, y hora de las diez de su mañana, en la audiencia 
misma del Tribunal: consiguiente á lo dispuesto en el art. 540 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se cita, llama y emplaza á los au
sentes de esta capital ó de ignorado paradero, para que los que 
lo sean ó lo hayan acreditado con los correspondientes títulos o 
los presenten en el acto, como*e dispone en el art. 541 déla mis
ma ley, concurran, toda vez que les acomodase, á esta reunión al 
nombramiento de síndicos y demas que es consiguiente el dia 
y hora prefijado y en el local designado, para lo que se publica 
el presente.

Dado en Santander á 17 de Abril de 1858.=»Antonio Avilés — 
Por su mandado, Dr. Genaro de Cos. 4 516

D. Miguel Estéban Merino, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Castuera &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano Domingo San
tiago Bermudez, que se ignora su actual residencia, para que en 
el término de 30 dias, que se contarán desde el en que aparezca 
este anuncio inserto en la Gaceta de M adrid , se presente en este 
mi Juzgado con el fin de ser indagado en la causa que estoy ins
truyendo sobre el hurto de tres jumentas de la pertenencia de 
Nemesio Donoso y Eustaquio Montesino, vecinos de Cabeza del 
Buey, el cual se verificó la noche del 25 de Noviembre del año 
último en la posesión llamada de la Muía, en la Real dehesa de 
Serena; pues si lo hiciere se le oirá, y de lo contrario se procede
rá en su contra á lo que haya lugar.

Castuera 3 de Abril de 4858 — Miguel Estéban Merino.—-Por 
su mandado, José de la Cueva. 4 519

Audiencia territorial de Madrid—Por el presente, en virtud 
de providencia de la Sala tercera de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D. Guillermo de Lemos Lacerda , súbdito inglés , cuyo 
paradero se ignora, para que en término de 45 dias comparezca 
por medio de Procurador autorizado en forma á usar de su dere
cho en la causa criminal que á instancia del mismo se sigue con
tra D. Miguel Seseña y López por falsedad; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo so dará á dicha causa el curso que correspon^ 
da, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Abril de 4858 —Sebastian Alvarez. 4 529

Por el presente, y en virtud de providencia dei Sr. D. Manuel 
Rioboú, Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta 
capital, refrendada dei Escribano D. Valentía Ballestee, se cita 
llama y emplaza por tercer edicto y término de nueve dias á 
Gornelio Suarez y José Antonio Galan, para que se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía á responder á los cargos que les re
sultan en causa que se les sigue por falso testimonio; en la inteli
gencia que de no verificarlo se sustanciará en rebeldía, parándo-* 
les el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Abril de 4858 —Valentín Ballestee 4 530

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel 
Rioboó, Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta 
capital, refrendada del Escribano D. Valentin Ballester, se cita, 
llama y emplaza por tercer edicto y término de nueve dias, á Juan 
Antonio López y Sánchez, Felipe Aguado Ortega, Bruno Ibarra 
é Ibarra, José Pedreira y Perez, Juan Olalla y Marin, Jeróni
mo Ayllon y Alvarez, ‘álias el Friale, Antonio Blanco y Peiílar y 
Juan del Campo y Rivera , á fin de que comparezcan ante los 
Señores de Sala Correccional de la Audiencia del territorio, á 
responder á los cargos que les resultan en la causa que se les si
gue por hurto de leña ; apercibidos que de no verificarlo se con
tinuará en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid y Abril 23 de 4858.=Valentin Ballester. 4534

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

EXPOSICIONES
FELICITANDO Á S . M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

SEÑORA: El Corregidor y Junta de visitas del pueblo 
de Caguas, uno de los que componen vuestra siempre 
fiel isla de Puerto-R ico, A L. R. P. de V. M. con el más 
profundo respeto y consideración exponen : Que desde el 
momento en que la nación en masa saludó como Prínci
pe de Astúrias al heredero augusto de cien Monarcas que 
benigno la diera el Cielo; tam bién lo hicimos nosotros, 
Señora; pues nuestros leales corazones presentían el feliz 
natalicio del futuro Soberano de la patria de los Alfon
sos, cuyo glorioso nombre lleva. De m anera, que á la  vez 
que ofrecemos á V. M. la más sincera felicitación por tan 
fausto acontecim iento, también humildem ente rogamos 
á la Divina Providencia que cubra con su diestra la her
mosa existencia del augusto P rínc ipe , así como el esplen
dente Solio de donde V. M. derram a raudales de gracias, 
ora como Reina enaltecida, ora como madre del pueblo 
español.

Por ta n to , postrados á L. R. P. de Y. M., ocurrimos 
suplicando se digne aceptar los sentim ientos expresados 
como ecos de la lea ltad , sumisión y obediencia de estos 
sus fieles subditos.' El Cielo guarde la preciosa vida de 
Y. M. dilatados años para bien de la nación.

Caguas 22 de Di iem bre de 1857 .=Señora.=A  L.R. P. 
de V. M — El Corregidor, Celedonio Mosa de P eñ a .= Y o - 
cal por el comercio, Juan Isern y M as.=El Receptor de 
Real H acienda, Ignacio Guellos y Rosselló.=Vocal por el 
comercio, Sebastian Booray L laces.=El Secretario , Cár
los Mud i no y Yiecarrondo. =  Francisco Delgado y Mu
ñoz. =Y ocales por agricultura, Francisco Casanova y Do- 
menech, y Antonio Hernández M uñiz.=El S ind ico , José 
Martí y Bonat.

SEÑORA : La Junta de visita del pueblo de Trujillo- 
a l to , en la isla de Puerto-R ico, llena de entusiasmo por 
el nacimiento del Príncipe de A stúrias, no puede menos 
de apresurarse á manifestar una vez más en esta ocasión 
á V. M. sus sentimientos de profunda adhesión á vuestra 
Real persona y augusto Sucesor. La Divina Providencia 
sin duda ha permitido que se llenen los vivos y ardientes 
deseos de los españoles de ámbos hemisferios, dando á la 
nación ese heredero del Trono de cien Reyes para su paz 
y ventura. La Junta se atreve á felicitar por ello á su ex
celsa S oberana , á la vez que se felicita á sí misma y á 
todo el pueblo que representa , en cuyo nom bre ruega 
encarecidamente al Excmo. Sr. Presidente Gobernador y 
Capitán general de esta isla se digne elevar á los Reales 
pies de Y. M. esta humilde pero sincera y  cordial m an i
festación de sus votos y anhelos.

Así lo acordaron los señores que suscriben en Trujillo- 
alto á 2 de Enero de 4 858.=Señora.=A  L. R. P. de V. M.=- 
Juan Ramón Aguirre.~*Andres A. Hernandez.MVlanuel B. 
Rivera.=*Francisco Nemesio Diaz.«Diego Betanar.=*Rai-* 
mundo D iaz, Secretario.

SEÑORA: El Comandante m ilitar y Alcalde local de 
esta población y la Junta m unicipal de la m ism a, llenos 
del mayor júbilo , tienen la alta honra de elevar su voz 
á V, M. para manifestarle su inexplicable gozo por su fe- 
iz alum bram iento. Demostrar á Y. M. el regocijo que tan 

laudable acontecimiento ha producido en el corazón de 
estos fieles vecinos, seria imposible describirlo á esta 
corporación, porque no hay palabras suficientes á expli
carlo. r

Dígnese Y. M. acoger con la benevolencia habitual 
que acostumbra la más sincera felicitación de esta Cor
poración y los leales vecinos de este pueblo , que llenos 
del más ferviente Ín teres, ruegan al Todopoderoso por el 
completo restablecimiento de su Madre y Soberana y la 
conservación del augusto Príncipe heredero del Trono de 
San F ern an d o , de quien esperan el más brillante oorve- 
n ir para España y sus Antillas.

Fajardo 49 de Diciembre de 185 7 .^S eñ o ra .« A  L. R. P. 
de Y. M. =  Jerónimo Gobart. =  Gavino Sabat.=« Federico 
García. =  José María Torres.=M anuel Paz.=: Guillermo 
Birs.

SEÑORA: D. Antonio Corton de la S ie r ra , Coronel 
graduado de infantería , Comandante del prim er depar
tamento de esta Isla y  de su prim er batallón de Milicias 
disciplinadas de in fan tería , A. L. R. P. de V. M. con el 
más profundo respeto, por sí y en nom bre de todos los 
individuos de su m ando, expone: Que al recibirse en 
esta Isla la deseada y plausible noticia del feliz natalicio 
del augusto Príncipe de A stúrias, fué universal el en tu 
siasmo y alegría ocasionado por tan fausta nueva. Los 
concurrentes faltarían á un deber imperioso si no se 
apresurasen á acudir á los piés de V. M. para felicitarla 
cordialmente por un suceso tan grandioso: en efecto en 
el largo período de más de medio siglo trascurrido con 
exceso notable, no gozábamos el júbilo de ver nacer un  
varón sucesor al Trono de sus m ayores; esta ventura sin 
duda reservó la Divina Providencia á la maternal cniiri
tud de Y. M., y con tan fausto acontecimiento el S c S r”
rente por si y en nombre de los demas qué aduce a!



pnncipio. eleva á Y. M. la más sincera y leal felicitación. 
Con tal m otivo ,

A Y. M. suplica se digne por un efecto de su acredi
tada bondad adm itir dicha felicitación , así como los más 
sinceros votos que elevamos á la Divina Providencia por 
la constante vida de Y. M., el augusto Príncipe y Real fa
m ilia, cuyas vidas guarde Dios dilatados años para gloria 
y engrandecimiento de la gran nación española , cuanto 
para felicidad de todos sus habitantes en uno y otroem is- 
ferio.

Puerto-R ico Diciembre 20 de 18 5 7 .= S eñ o ra .= A  los 
R. P. de Y. M.=»Antonio Corton.

SEÑORA: El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene
rife, capital de las Islas Canarias, rendidamente postrado 
á los Reales piés de Y. M. y henchido el pecho de placer, 
tiene la más vehemente satisfacción de felicitarle por el 
feliz y venturoso natalicio de S. A. R. el Sermo. Sr. P rín
cipe de Asturias. Tan fausto suceso, deseado ard ien te
mente por todos los buenos españoles, es una prueba in 
equívoca de la protección que el Sér Supremo dispensa á 
Y. M. y á la ínclita nación de que forma parte esta lejana 
provincia : y como los constantes desvelos y más fervien
tes votos de esta Municipalidad sobre tan im portante 
asunto se han visto al fin realizados, ha querido consig
nar de un modo indeleble é imperecedero los sentim ien
tos de que se halla poseida , si bien el estado de sus fon
dos no le ha permitido efectuarlo con toda la maenificen- 
cia que deseara.

Al efecto ha adquirido un sitio, convenientemente s i
tuado en el centro de la población, para establecer en él 
un paseo público; y en el dia de ayer se inauguraron los 
trabajos en presencia de todas las Autoridades civiles y 
m ilitares, recibiendo aquel sitio el nom bre de Alameda 
del Principe de A sturias , á quien tuvo esta Corporación 
la sencilla cuanto fervorosa honra de dedicarlo.

Dígnese Y. M. aceptar esta humilde dedicatoria en 
nom bre de S. A. R .; y cuando la razón le perm ita com
prender la abnegación con que el Ayuntamieuto de la ca
pital de las Canarias se ha apresurado á manifestarle de 
esta manera el gozo de que se halla poseido por su feliz 
advenimiento; dígnese también Y. M. asegurarle la viva 
adhesión y el profundo cariño que le profesa , como dig
no hijo de tan magnánima Reina.

En el ínterin  queda rogando á Dios guarde la vida de 
Y. M. y de S. A. R. el Serenísimo su Príncipe de Asturias 
largos y dilatados años para gloria y felicidad de la n a 
ción. Villa de Santa Cruz de Tenerife capital de las Cana
nas, 9 de Diembre de 1857 .= S eñ o ra .= A  L. R.P. de Y. M.

Villa de Santa Cruz de Tenerife 16 de Marzo de 1858.=  
Señora A. L. R. P. de Y. M .=  Alcalde Bernabé Rodrí
gu ez—Primer Teniente, Pedro Bernardo Foritall — Segun
do Teniente , Juan de A g u ila r .=  Tercer Teniente, Cesáreo 
C ap rario—Concejales: Fernando P ad ron .= Juan  Bailes- 
tor — José García Ham os—Juan G arcía.=CiriIo Truillé — 
Melchor Nidal.-=Isidro Guincia.— Félix Soto .=Luis Ro
m án.—Juan Larroche.=Lu¡s C andello r.= E nrique  Pé
r e z —Nicolás Pow er , Secretario.

SEÑORA: La Real Audiencia Chancillería de Manila 
eleva su voz con toda la efusión del corazón á las g ra
das del Trono para felicitar á sus augustos Monarcas por 
el fausto acontecimiento que ha llenado de alborozo la 
regia morada y de entusiasmo á todos los pueblos de la 
familia española.

Los ardientes deseos de esta m agnánima nación es
tán cumplidos. La España tiene un Príncipe de Asturias 
el Trono de San Fernando heredero varón. ; Que el Todo
poderoso proteja al tierno vástago y resplandezcan en 
sus días para nuestra amada patria la justicia y la paz!

Dígnese, Señora , acoger benévola la expresión de los 
sinceros votos de esta Audiencia y el homenaje que con 
tan solemne ocasión le tributa de su acendrada lealtad v 
respeto.

El Cielo guarde por dilatados anos la im portante vida 
de V. M. y de su excelso Esposo. Manila 20 de Febrero 
de 1858 — Señora. =  A L. R. P. de V. M. =  Fernando de 
Norzagaray. =  Martin Galiano. *  Cárlos Pareja y Á lba .=  
Juan Ignacio Morales de la Cortina.— losé Manuel A guir- 
re M iram on—Fernando Martínez de C astilla=José Perez 
y Lopez.=M anuel Yela Ir isa rri,= J . Felipe Quiroga

SEÑORA: El Cabildo de esta vuestra santa iglesia me- 
tropolitana de Santiago de Cuba, lleno de la mayor sa -  
tisfaccion al ver que el Cielo ha oido las oraciones de to
dos haciéndoos Madre de un Príncipe, heredero legítimo 
de vuestro T rono , se apresura á felicitaros del modo más 
cordial y respetuso por acontecimiento tan dichoso y el 
más importante para toda la Monarquía.

Moradores de esta vuestra siempre fiel v leal isla , é 
hijos de los que con tanta gloria supieron sacrificar sus 
intereses y vida por am or á vuestros progenitores, no 
pueden ménos de manifestárosla identidad de sentimien
tos que recibieron con su sangre, y que jam as desm en
tirán.

Mil parabienes, Señora, y con tanta más razón, cuan
to que hasta el glorioso nom bre que se le ha dado p re 
sagia ya que esta nación, recobrará el lustre y esplen
dor á que la elevará el paternal reinado de los sábios y 
virtuosos Reves los Alfonsos de Castilla y León.

Tan venturoso porvernir es de esperar de la religiosa 
y culta educación con que Y. M., como piadosa y digna 
M adre,ha de formar su tierno corazón, valiéndose tam
bién al efecto de un  celoso y edificante D irector, tal como 
el que la Divina Providencia os ha deparado en la escla
recida persona de nuestro muy venerable Prelado, cuyos 
relevantes méritos hemos tenido ocasión de adm irar en el 
tiempo que con tanto acierto y provecho de las almas ha 
regido esta cristiana grey.

Dígnese Y. M. adm itir esta humilde manifestación de 
los afectos que reinan en los corazones de estos más lea
les súbditos, que quedan rogando al Todopoderoso por la 
preciosa vida de Y. M., augusto Esposo, S. A. el nuevo 
Príncipe de Asturias y demas Real familia.

Sala Capitular de esta vuestra santa iglesia m etropo
litana de Santiago de Cuba á 26 de Enero de 1858.=Se- 
ñora — A L. R. P. do V. M. =  Joaquín Fernandez Magaz 
Chantre. — Miguel Hidalgo , Canónigo lectoral. =  Dionisio 
González, Doctoral.—Rafael Corsino , Racionero.—Pedro 
Ramírez de Estenor, medio Racionero.—W enceslao Ca
llejos y Asensio, medio R acionero— Santiago Rodríguez 
Dueñas, medio Racionero—Gabriel María Quiroga, Teso- 
re ro .—Agapito S ilva, Canónigo penitenciario. =  Manuel 
José Mira , Canónigo.=Francisco Espinosa de los Monte
ros, Racioneroi=Y alentin José R ubio, medio R acionero .^  
Fernando Eduardo de Ortiz , medio Racionero.

SEÑORA: Cuanto más distantes los leales de la madre 
patria y de sus Reyes, tanto más vivo y profundo es su 
amor á tan sagrados y caros objetos. Este es sin duda el 
motivo del gran entusiasm o y alegría con que, no solo los 
m ilitares, sino la población toda de este fiel distrito r e 
cibieron lo anhelada noticia del feliz alum bram iento de 
V. M ., añadiendo á los innum erables bienes que los es
pañoles debemos á vuestra Real munificencia el tan de
seado de haber dado un  heredero al Trono de Castilla 
en el que, la nación unida á sus magnánimos Soberanos 
cifra su porvenir próspero y tranquilo.

Por tan plausible acontecimiento, el Jefe de este se
gundo departam ento tiene el alto honor de llegar hasta 
los Reales piésd* V. M. con esta sencilla pero m uy co r
dial y reverente felicitación , que esperamos acoja b e n ig 
na V. M ., por cuya salud , la de su excelso Hijo y Real 
familia elevamos nuestros votos al Altísimo.

Arecibo 12 de Febrero de 1858.=  Señora.=A  L. R P 
de Y. M.=*Manuel Tomas Llobregat.

SEÑORA: El vuestro Ayuntamiento de la siem pre 
f ie l, muy noble y m uy leal ciudad de Puerto-Príncipe, 
correspondiendo á sus honrosos tim bres, acude hoy lleno 
del más puro júbilo á L. R. P. de Y. M. con la justa ofren
da de su cordial felicitación por el fausto natalicio del 
augusto Príncipe con que la Divina Provincia se ha dig
nado llenar vuestros maternales votos y en ellos los de 
los españoles de ámbos hemisferios. En el concierto de 
plácemes que de todos los ámbitos del mundo español se 
elevan hoy fervorosos con tan dichoso acontecimiento, 
la cipdad de Puerto-Príncipe tiene, Señora, la ambición dé 
aspirar á vuestra m aternal gratitud por una más sincera 
y  entusiasta congratulación: ella , tan distante, no será 
ménos m adre para el régio Niño, prenda de tantas espe
ranzas; y compartiendo el santo gozo de vuestra augusta 
m a tern idad , funda en la lealtad de su amor grandes t í 
tulos á la Real benevolencia del Hijo y de la Madre, por 
quienes eleva al Supremo autor de todo bien sus más 
ardorosas preces.

Dígnese V. M. adm itir este humilde tributo de los vo
tos de la ciudad que tenemos el honor de rep resen tar, y 
perm itirnos unir á ellos la respetuosa expresión de nues
tros personales afectos en tan grande y glorioso suceso.

Sala capitular de la siempre fiel, m uy noble y m uy 
leal ciudad de Santa María del Puerto del Príncipe (Isla de 
C uba) á 20 de Febrero de l858.=Señora =*A. L. R. P. 
de V. M .=Joaquin Morales de Rada, P residente—Manuel 
de Manteverde.==Agustin Montejo—Tomas Pió de Betan- 
cour.—Cárlos Yarona y de la Torre.= Ignacio Agramonte 
y Sanchez.=José Ramón Simoni.—Miguel Higues.—José 
Rafael Castellanos, Secretario.

SEÑORA Los que suscriben , Presidente y Yocales 
del íítre, A yuntamiento de esta c iudad , sabedores de! 
fausto acontecimiento cjua ha producido «O vuestros que

ridos reinos y leales hijos el nacimiento de un Príncipe 
heredero con que el Todopoderoso quiso dotaros, coro
nando así á la vez las deseadas esperanzas de todos aque- 
líos que en ella cifran la tranquilidad de un bello porve
n ir y la seguridad dinástica en el Trono de sus mayores, 
felizmente hoy ocupado por la egregia Isabel, por V. M.; 
con el más vivo trasporte de júbilo y alborozo han acor
dado por s í , y á nom bre del pueblo que tienen la honra 
de representar, cuyos sentimientos , jamas desmentidos, 
de cariño y lealtad, es siempre unánim e dirigir A L. R. P. 
de Y. M. esta humilde manifestación de su imponderable 
alegría.

Sírvase, pues, Y. M. aceptarla como la expresión más 
pura y sincera del corazón de un pueblo que fiel os ama, 
desde estas distantes regiones, y cuyos votos de gracias 
al Señor por tantos bienes como por lo expuesto se ha 
servido d ispensar, dirigen sin cesar, rogándole á la vez 
prolongue por eternos años las régias vidas de quienes 
esta es objeto.

Dios guarde la im portante vida de Y. M. infinitos años. 
Holguin y Febrero 8 de 1858.=Señora. =  A L. R. P. de 
V. M .=Pedro de Junquera y Abecia de U rbina.—Juan 
Sánchez.—Manuel B. Castellanos.—Miguel de A guilera .=  
Andrés de N ates.=José Ferm ín A lvarez.=José Rosalía de 
Avila.=Franeisco P. Frexés —Benjamín de Zayas.

SEÑORA: La Real Sociedad Económica de Amigos del 
Pais de Santiago de Cuba llega á los piés del Trono de 
Y. M. con esta respetuosa manifestación llena de júbilo  y 
entusiasmo para felicitar á Y. M. por el feliz a lum bra
miento del Sermo. Sr. D. Alfonso, Príncipe de Asturias, 
con que la Divina Providencia ha querido colmar los de
seos de V. M. y el voto ferviente de todos los pueblos de 
la Monarquía, cuyos destinos rige dichosa y 6ábiamente.

H ijo , Señora, de Y. M. el Príncipe nuestro Señor , y 
descendiente de tantos Reyes dignos de eterna memoria, 
sabe esta Corporación que heredará las virtudes de todos 
ellos, pero principalm ente la sq u e  han inmortalizado el 
nombre augusto de Y. M.

La nación , por ta n to , bendice con fervor la nueva era 
que se inaugura bajo los prósperos auspicios del P rínci
pe deseado, y la Sociedad Económica de Santiago de Cu
ba une su voz á la de todos los españoles, en cuyos co
razones reina ó impera por muchos títulos la ínclita y 
Real Persona de Y. M ., cuya vida guarde y conserve Dios 
largos años.

Santiago de Cuba 30 de Enero de 1858. =» Seño ra .=  
A L. R. P. de V. M.=— Antonio de Sentraanat y Zayas — 
Francisco de Paula B ravo.=Lino Guerra.

SEÑORA : La Junta municipal de Santiago del Prado, 
Real de minas de C obre, in térpre te  fiel del voto uná
nime de estos leales habitantes , eleva hoy su débil voz 
hasta el augusto solio de Y. M. para expresar el inmenso 
regocijo que sienten todos sus individuos desde el in s ta n 
te mismo en que por lodos ios ámbitos de esta feliz A n- 
tilla se difundió la fausta nueva que llena de júbilo  el 
m aternal corazón de Y. M. No hay u n o , Señora , entre 
todos ios buenos españoles, que no celebre entusiasta el 
fausto acontecimiento que da á la nación un Príncipe 
que, heredando las virtudes de sus preclaros A buelos, dé 
á la invicta nación española dias de gloria que afianzen 
y consoliden el elevado concepto de que tan justam ente 
goza en el orbe entero ; y la Villa del Cobre lo m ira co
mo una prueba palpable de los beneficios que la Divina 
Providencia derram a sin cesar sobre la augusta familia 
de Y. M. y sobre sus esforzados, virtuosos y leales sú b 
ditos.

La Junta municipal, Señora, da gracias fervorosas al 
Todopoderoso por ese valioso presente, hecho á la nación 
y al augusto y exclarecido Trono de San Fernando ; y sa
luda y felicita á Y. M., que verá en el regio vástago re 
producirse las glorias con que sus antepasados enaltecie
ron el Sólio , y pide á Dios conserve tan preciosas vidas 
para bien de la nación y orgullo de sus vasallos.

Santiago del Prado 7 de Febrero de 1858.=» Señora.— 
A. L. R. P. de V. M.=Domingo Montes , Presidente.—Vo
cales : Cayetano V idal.=V entura Cruz. =  Miguel Tor- 
res.—Antonio Bolna.=Rafael R oig .=Justo  I. Cazas.^=Juan 
de Sierra,=  Francisco Diaz, Secretario.

SEÑORA : Cuando el feliz y ansiado nacim iento del 
augusto Príncipe de Astúrias ha llenado de indecible y 
entusiasta júbilo el pecho de vuestros leales súbditos por 
ver realizadas sus más halagüeñas esperanzas, el A yunta
miento de la villa de Jiguaní en la Isla de Cuba , no pue
de dejar, aunque desde tan apartadas regiones, de elevar 
reverentem ente su humilde voz hasta el Trono de Y. M., 
teniendo la alta honra de felicitarla por tan fausto acon
tecimiento, y demostrarla una vez más su acrisolada adhe
sión y profundo reconocimiento por las continuas m er
cedes y beneficios que como m adre tierna y bondadosa 
derram a profusamente sobre todos los españoles.

Este fiel vecindario, Señora, une sus fervientes vo
tos á los de lo s  exponentes para bendecir la magnánima 
y protectora mano de V. M., y dem ostrarla con la lealtad 
y entusiasmo propio de pechos españoles su ardiente jú 
bilo por el feliz natalicio del muy amado y régio Vástago, 
objeto de las más risueñas esperanzas, que al asegurar la 
estabilidad de la exclarecida dinastía de cien Reyes abre 
una nueva era de gloria y prosperidad á la nación es
pañola.

Dígnese por lo tanto Y. M. adm itir con la benevolen
cia que acostumbra esta reverente exposición que el Con
sistorio tiene el alto honor de ofrecer á L. R. P. de V. M. 
y del augusto Príncipe de Astúrias para el bien y pros
peridad de vuestros súbditos.

Jiguaní 19 de Febrero de 1858.=  Señora. = A L. R. P. 
de V. M.=Rafael P reu .= Ju an  de Medina —Luis M estre .=  
Jaime Gorina. =  Francisco López—Francisco Sellundé.=  
José P icazo.=  Miguel Roig. =  Gabriel Junco. =  José Pre- 
chias. =  Juan Ferran.

SEÑORA: Acogidos por el Todopoderoso los más 
fervientes ruegos de V. M., y satisfechos vuestros régios 
y m aternales deseos con el nacimiento de un Príncipe 
de Astúrias que consolida doblemente el Trono de España 
en la augusta dinastía de la m agnánima segunda Isabel, 
el Ayuntamiento de vuestra fiel villa de Manzanillo, en la 
Isla de Cuba, acude presuroso y reverente á los R. P. de 
Y. M. para en ellos depositar la manifestación más s in 
cera de su lealtad y regocijo por la feliz nueva que ha 
arribado á las playas de esta perla preciosa de vuestra 
corona.

Si la España entera celebró con alegría y entusiasmo 
el fausto acontecimiento que en vuestro régio Alcázar 
se realizara en la venturosa noche del 28 de 'N oviem bre 
ú ltim o; si la aparición del augusto Príncipe de Astúrias 
es un iris de paz eterna para la m adre p a tr ia : si M an- 
canillo, lo mismo que la Isla de Cuba toda, ha sido siem 
pre fiel á su R eina, y mirándola como el objeto de su 
veneración y amor, ¿como guardar silencio ai ver reali
zadas las constantes y fervorosas aspiraciones de Y. M.? 
¿Cómo no dirigiros la expresión de su regocijo , Señora, 
cuando la Corporación municipal, representante de vues
tros leales súbditos m anzanilleros, participaba también 
del deseo vehemente de que diérais á luz un Príncipe 
como lo anhelaba vuestro corazón m aternal?

Manzanillo, pues, Señora, rebosando en lealtad, os 
felicita ard ien tem en te; y al cum plir con ese deber para 
con V. M. como Soberana y como m a d re , eleva fervien
tes ruegos al Trono del Altísimo para alcanzar que ben
diga á Y. M. y al precioso vástago, esperanza de Jos es
pañoles ; ruega también , Señora , porque Dios conserve 
la im portante vida del Príncipe de Astúrias para q u e , al 
ocupar un dia el excelso Solio de Y. M ., siendo digno 
imitador de las virtudes de nuestra amada R eina, haga 
regenerar por completo en la gran nación española la fe
licidad , grandeza y poder con que se lisonjeaba en los 
tiempos de sus ilustres predecesores.

Dios guarde la im portante vida de Y. M. muchos años 
para la felicidad de la Monarquía. Manzanillo 11 de Fe
brero de 1858 —Señora.=A  L. R. P. de V. M .=EÍ Tenien
te general, P res iden te , Felipe Dolia. =  José Rivero. =  J. 
Agustín Rodriguez.=Rafael Tornes.=Jáim e Martí. =  José 
Venecia.=Bartolom é Masó.=Naroiso Muñé = J u a n  C ara- 
gol.=José de Jesús Atariño B orello .=E l Secretario , An
tonio Mayol.

SEÑORA: La Junta municipal del fiel pueblo de las 
Tunas, en la Isla de Cuba, al elevar su débil voz á los 
R. P. de V. M., hócelo alborozada y á consecuencia del 
fausto suceso del nacimiento del Príncipe heredero del 
Trono de San Fernando.

Los españoles, Señora, de ámbos hem isferios, identi
ficados como se hallan en un mismo sentim iento, acaban 
de ver coronada la obra de su ambición, la obra de sus 
constantes deseos; y la gran nación, de ver afianzada más 
y más su p a z , su tranquilidad y su progreso.

¿Quiénes, pues, con mejor derecho á im petrar las gra
cias del Altísimo que esos mismos españoles á quienes les 
ha concedido tan marcado como apetecido beneficio? ¿Y 
quiénes más autorizados al contento y regocijo ? Nadie, 
Señora.

Los tuneros, tan amantes y decididos como han sido 
siempre por sus Soberanos, y tan celosos por sus institu
ciones , como reciente y más de una vez lo han demos
trado sus hechos, no deben ser los últimos en patenti
zárselo á la mejor de las Reinas; y al felicitarla, como 
sumisa y cordialmente lo hace su Junta municipal en re 
presentación de más de ocho mil habitantes, le suplica á 
y. M, acoja, como siem pre, benigna esta felicitación, y la 
estim e como el voto espontáneo y unánim e de tona la

jurisdicción que se ensancha y florece, por decirlo así, 
bajo la protección m aternal é ilustrada de V. M.

Las Tunas 1 .# de Febrero de 1858 .= Señora.= A  L. R. P. 
de V. M .=Cárjos Conus.=*= Estéban I. de Va roña.=* José 
María de la Peña.=L orenzo de Artince y Moran.=Miguel 
M isser.=  Miguel Rosende y C añeilas.=M ariano L erm a.=  
Mariano Gonzalez.=Ignacio Mendez, Secretario.

Excmo. S r . : El Ayuntamiento de la leal ciudad de Ba- 
y am o , después de haber tributado las más fervientes 
gracias al Altísimo por el inestimable beneficio que ha 
concedido á nuestra augusta Reina Doña Isabel II (Q. D. G.) 
concediéndole un  heredero que perpetúe su dinastía y 
trasmita sus v irtudes, se dirige hoy á V. E. expresándo
le el júbilo general con que se recibió en esta tan ventu
rosa noticia, y los sentimientos de nunca desmentida leal
tad que anima á sus representados, suplicándole se dig
ne elevarlos a los piés del Trono con los votos que esta 
Corporación hace por la conservación de la preciosa vida 
de S. M. y del Sermo. Príncipe de Astúrias.

Bayamo 9 de Febrero de l858.=Excm o. S r.=M anuel 
r u  ! í 0, — Ambrosio Saligaet.— Remigio A ntunes.=: 
L.Manuelde Estrada.==Bernardo F iguiredo.=L. Jorge Ta- 
mayo. =  L Joaquín Espinosa =M anuel Y ero .=  Pelegrin 
banmell —José Céspedes.=José Antonino M ilañes.=Fran- 
cisco Tamayo Gonza!ez.=Luis Pacheco.=E nrique Miniet.

SEÑORA: El Presidente y Vocales de la Junta m uni
cipal de Santa Catalina de Guantánamos , postrados á 
los R. P. de V. M , con el más profundo respeto dicen: 
Que el fausto acontecimiento que embriaga hoy á todos 
los fieles súbditos de Y. M. con motivo de la señalada 
merced con que la Divina Providencia ha prem iado á la 
nación española sus ardientes votos, concediéndola un 
Príncipe que en su dia rija los destinos del Estado, no 
podía ménos de hallar un fuerte eco de júbilo en todos 
los leales habitantes de esta jurisdicción.

Representantes los exponentes de aquellos, y fieles 
intérpretes de la alegría y satisfacción que les anim an 
por tan fausto suceso, se apresuran á felicitar á V. M. 
cumplidamente por su feliz a lum bram ien to , que colma 
los deseos de toda la nación y muy especialmente de los 
de esta Corporación y sus representados.

Dígnese Y. M. admitir esta débil muestra de nuestro 
ferviente amor hácia su Real Persona y la del Príncipe 
de A stú rias. como testimonio irrefragable de la lealtad 
nunca desmentida de todos los españoles.

Guantánamo 11 de Febrero de 1858. =  Señora.= A  
los R. P. de V. M — Bernardo Yillaroel —José P reciós.=  
Elaís Aguirre.=»Teodoro Brooks—Lorenzo Lay. =  Pablo 
R abuln.=José Lirgo.=C!áudio Borga — Manuel L. Mena.

SEÑORA: El Presidente y Yocales de la Junta de 
Fomento y A gricultura, Industria y Comercio de Santia
go de Cuba , representante de la propiedad y riqueza del 
territorio oriental de la Isla , postrados á los R. P. de Y. M. 
con la más profunda veneración y respeto exponen: Que 
no hallan palabras para expresar como quisieran el jú 
bilo con que han recibido la participación oficial del fe
liz natalicio del augusto Príncipe de Astúrias.

Nada, Señora, podía ser más grato á vuestros súbd i
tos de uno y otro hemisferio; pues ese fausto suceso les 
asegura que continuará la paz y prosperidad de toda la 
M onarquía, cuyo engrandecimiento ha sido tan marcado 
en el período del reinado de la magnánima Soberana que 
ocupa el Trono de San Femando.

Tales so n , S eñora, los votos constantes de los expo
nentes.

Dígnese Y. M. acogerlos como una expresión natural 
del acendrado amor y adhesión de ios fieles súbitos que 
desde el otro lado de los mares no dejan de dirigir al To
dopoderoso fervientes preces por la conservación de la 
preciosa vida de Y. M. y del augusto Príncipe do As
túrias.

Santiago de Cuba 17 de Febrero de 1858 .= S eñora .=  
A L. R. P. de V. M .=Cárlos de Vargas.—Santiago Ve- 
nent.=Santiago del Castillo. =  Jos'é Fernandez C élis.=  
Juan Fernandez de C astro.=Ignacio H alion.=Fidel M ar- 
ques.=Joaquin  Soler y Espalter.=M anuel Masforroll =  
Juan Boudet.=Rafael T am ayo.=Juan de Boliva.

SEÑORA: La ciudad de Santiago de Cuba, al recibir 
la anhelada noticia del feliz alum bram iento de Y. M dan 
do a la nación un Príncipe de A stúrias, ha sentido el 
jubilo propio de un pueblo que ama á su Soberana v 
que contempla con la emoción más cordial todo lo in te 
resante que es para los españoles de ámbos hemisferios 
un acontecimiento tan grande.

En él han visto estos fieles vecinos colmados sus vo 
tos mas fervorosos; y  después de haber dado gracias al 
Ser Supremo por el favor con que ha protegido la in te 
resante vida de su Soberana , se dirigen hoy á Y. M. por 
medio de su A yuntamiento manifestándola el contento v 
hasta el orgullo que sienten sus corazones al contemplar 
á la augusta Reina de las Españas sustentando en el glo
rioso Trono de San Fernando á uno de sus exclarecidos 
nietos.

Quiera el C ielo, Señora, dar á Y. M. y á sus p re 
claros y nobles hijos largos años de vida y de b ienestar 
para que la nación española en generall, y este leal pue
blo en particular, continúen gozando de las repetidas 
pruebas de amor y protección que cada dia recibe de su 
Real munificencia.

Si el Ayuntamiento carece de voces propias para ex
presar las ideas de amor y de gratitud en que abunda 
este pueblo; si no emplea las frases escogidas y elocuen
tes que requieren la cultura v el esplendor de la Ma
jestad , por lo m énos, S eño ra , os ofrece la franca y n a 
tural expresión de unos sentimientos leales y sinceros 
que V. M. se dignará acoger con su m aternal bondad

Santiago de Cuba y Febrero 12 de 1858 .=Señora.=A  
L. R .P . de V M.=Cárlos de V argas.=Fernando Rabal- 
ca ra , Alcalde prim ero.=José Bueno y Blanco = M i°uel 
Bou =G onzalez V illar.=José Granado. «= Francisco* de 
M iranda.^Francisco  G riñan.=A ntonio Vaillant. =  Juan 
Larret y Capello.=Dr. Francisco M ancebo, Síndico pri- 
mero.=~Lic. Joaquín Mariano Man2ano, Síndico segun- 
do.=Félix  Loperena , Secretario.

SEÑORA : Cuando de todos los ámbitos de la Monar
quía se eleva á S. M. la expresión de júbilo  y alborozo 
que experim entan los pueblos españoles por el fausto na
cimiento del infante en que están cifradas las esperanzas 
de la nación ; cuando todas las corporaciones de esta Isla 
se han apresurado á dirigir á V. M. sus votos placente
ros , que son el eco de los votos de los pueblos, los Pro
fesores de la Escuela general preparatoria de la Habana 
y de las especiales a ella anejas, no han podido quedarse 
atrás en semejante movimiento , y, muy por el contrario 
han deseado que en medio de todas esas voces se oyese 
también la suya , sonando por lo ménos de una manera 
tan  clara y tan perspicua como la de los otros cuerpos 
del pais,

Hay una razón más para que todas las corporaciones 
científicas del reino se regocigen con tan fausto aconte
cimiento. El nom bre de los Alfonsos en la raza de los Mo
narcas españoles ha sido siempre como un especie de 
prenda ó garantía respecto del saber y las virtudes - y si 
sabio y protector de las ciencias fue el Alfonso, legisla
dor de las Partidas y autor de las tablas astronómicas 
que se honran con su nom bre , no es por cierto una frí
vola esperanza la que alimentan los pueblos españoles 
cuando cuentan con el alhagüeño porvenir de un nuevo 
Príncipe que en nada desmerezca de la estirpe preclara 
de las Isabeles de Castilla y de la no ménos brillante 
constelación de los Alfonsos,

D ígnese, p u es, V. M. acoger con plácida benevolen
cia los sentimientos que á nombre del cuerpo de Profe
sores de estas Escuelas tengo el honor de depositar ante 
el Trono de V. M ., y plegue al Cielo que sean oidos fa
vorablemente los votos que á él hacemos por la conser
vación preciosa de Y. M ., por la del Augusto Príncipe de 
Astúrias y por la prosperidad de su gran pueblo.

Habana 5 de Marzo de 1858.^ S eñ o ra .= A  L. R. P. de 
Y. M.=E1 Director de las Escuelas preparatoria y espe
ciales, Pelayo Conzalez.

SEÑORA: El muy fiel é Iltre. Ayuntamiento de B ara
coa, aprovechándose del fausto suceso que hoy conm ue
ve alegremente los corazones de todos los españoles por 
la era de paz y ventura que les augura el nacimiento del 
Príncipe de Astúrias, eleva hasta los Reales pies de Y. M. 
los sentimientos de lealtad y adhesión que caracterizan á 
vuestros fieles súbditos de la prima Cubana.

Así lo tienen especialmente demostrado desde que á 
estos países Jes cupo en suerte formar parte de la gran 
familia española, cuyos destinos tan paternalm ente han 
sido regidos y gobernados por V. M. y augustos antece
sores, los confirma el júbilo que hoy embarga el ánimo 
de este pueblo encomendando al Todopoderoso se sirva 
conceder cuanto vuestros afectos de Reina y Madre pue
dan apetecer para la mayor ventura del Estado.

Al Ayuntamiento, pues, toca el honor de felicitar á 
Y. M. con motivo tan altamente satisfactorio, rogando al 
Cielo conserve la importante vida de Y. M. dilatados años 
para bien y prosperidad de la nación española.

Sala Capitular de la muy fiel é ilustre ciudad de Nues
tra Señora de la A sunción‘de Baracoa á 14 de Febrero 
de 18o8.=Señora.*^A L, R. P. de Y. M.-^Telesforo Goros* 
tegUG Presi(!er>te.*«sVictoríauo Garrido, Alcalde prime

ro.—S. Lollet, Alcalde segundo.—Bartolomé Jaim e, Regi
dor, Alguacil m ayor.^M auricio  Garcasés, Regidor fiel 
ejecutor.—-Manuel Galan, R. de Cain.==Gaviano Lores Re
gidor anual.=*=José Jur, Regidor anua l.= Juan  Campdesu- 
ñes, Síndico, Procurador general.=L uis Arqués, Secre
tario.

SEÑORA: El Ayuntamiento del pueblo de Caney ha 
recibido lleno de júbilo el fausto suceso con que la Divi
na Providencia ha querido favorecer á los españoles de 
ambos hemisferios, concediéndoles un  régio váslago he
redero del Trono de Y. M.

Con tan plausible motivo, tiene esta Corporación la al
ta honra de felicitar á Y. M„ rogando ai Todopoderoso 
que siga dispensando sus beneficios á Y. M ., al ilustre 
recien nacido y á la nación que un dia ha de gobernar.

Caney 18 de Febrero de 1858.=Señora.=A  L. R. P . de 
V. M — Simón Montoya=Celestino de Balens.=Pablo Al- 
barado.=A ntonio Ignacio A laya.=José Rodriguez.=aJuIio 
Jordá.=Francisco S ilvertre.=José Amador Ochoa.«=José 
Martí y Fábrega.

SEÑORA: Apénas sonó en estas playas la noticia a n 
siosamente esperada del feliz alum bram iento de S. M. 
prorumpieron sus leales habitantes espontánea y unán i
memente en entusiastas expresiones de  contento y cum 
plida satisfacción, haciendo más vivos é intensos estos 
sentimientos la providencial y dichosísima circunstancia 
de ser en esta ocasión el régio vástago un hermoso y  ro 
busto Principe de A stúrias, á quien^ hoy saluda alboro
zada la heroica nación á que nos gloriamos pertenecer. 
Iguales, españoles peninsulares y españoles ultram arinos 
en apego al principio monárquico, en viva y profunda fe’ 
respecto al porvenir de la madre patria, y en am or y  era: 
titud á su excelsa Soberana, corren todos apresurada
m ente á llenar el grato deber de felicitar á S. M. del modo 
que lo reclaman la magnitud y el carácter eminentem en
te próspero del acontecimiento que, en uno y otro hem is
ferio, fija hoy la atención y  llena de orgullo y esperanza 
a cuantos habitan  en dominios españoles.

Con iguales convicciones, Señora, y llevado de los 
mismos generosos im pulsos, el Cuerpo de Profesores de 
la Real Escuela general preparatoria de Santiago de Cuba 
tiene el honor de elevar hoy con el más profundo respeto 

desde estas apartadas regiones su débil voz hasta el Solio 
que tan dignam ente ocupa V. M., con objeto de significaros 
el jubilo de que se siente poseido con tan gran ocasión su 
participación en el reconocimiento hácia la Providencia 
que hoy experimenta su m aternal corazón, sus sen ti
mientos de adhesión á la augusta persona de V M v sus 
votos por la conservación de su adorada Reina y la del 
nuevo Alfonso en quien, atendidas las altísimas dotes aue 
á su excelsa Madre distinguen, brillarán sin duda en los 
tiempos venideros las virtudes de Alfonso el Casto el 
noble y firme espíritu  de Alfonso el G rande, v los talón 
tos de Alfonso el Sábio^ ’ Y S ,alen '

Nada más justo, benora, nada mas conforme á la ra 
zón y nuestros principios que tribu ta r estos ardientes v 
entusiastas homenajes á una Reina que , permitiéndole su 
penetración y cultura conocer los beneficios inmensos de 
la instrucción, é impulsándola su noble corazón al ejer
cicio del b ie n , dispensa tan marcada protección á las 
c iencias, las artes y las letras, promoviendo afanosa la 
difusión de los conocimientos humanos y haciéndolos ac
cesibles a todas las clases de la sociedad, cabiéndole á la 
Isla de Cuba en general y á  Santiago de Cuba en particu
lar una gran parte de los benéficos efectos de ese afan é 
ínteres de S. M. por la santa causa del progreso intelec
tual. Dígalo entre otros hechos la útilísima institución cu
yas cátedras tenemos el honor de dirigir, merced á v u p s -  

tra notoria benevolencia , y desde las cuales p rocurare
mos en todas épocas corresponder dignamente á la Real
respectoaá vanj¿es(<" ’do á la (ierna •i,lven,ud sus deberes

Quiera el Cielo oir nuestros votos por la conservación 
y prosperidad de V. M. y las del augusto Príncipe de 
Asturias , objeto hoy de universales y entusiastas bendi- 
ciones.

Dios guarde la Real persona de Y. M. muchos y felices 
2r10f; Febrero de 1858 ==Señora.=A L R P de
V. M .=Juan Bautista S agarra—Francisco L opada^B e
nito J R iera.=Federico García y Clopey.—José María de 
A ram barn.—Manuel Ramón Fernandez.

La Legación de S. M. en Chile, el Cónsul general de 
España en Macao, los Cónsules en Baltimore y Santo D o- 
mmgo y los españoles residentes en R io-Janeiro han 
dirigido a S. M., por conducto del Sr. Ministro de Estado 
sus mas respetuosas felicitaciones con motivo del fausto 
nacimiento de S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de A s-

 VALENCIA, Gandía 2 1 de Abril.— Durante unos dias 
tan hermosos como los que se suceden d e s d e  últimos del 
mes anterior no ha quedado un solo jornalero sin em
plearse , y que no gane en un dia el pan para toda la 
sem ana; por m anera que las faenas del campo van con
tinuando con gran contentamiento de la clase proletaria 
que considera asegurada su subsistencia por largo tiem 
po ^atendidos los muchos brazos que para el trabajo ex i
ge lo adelantado de la estación.

Lo fi116 Ia actualidad trae principalm ente agitados 
a los labradores de esta vega es el pensamiento relativo 
al resultado de la cosecha de la seda.

Esta no se presenta mal; pues con poquísimos varian
tes , a voz pública acredita que en general las añadas 
van bien, y á la tercera muda en que se encuentra el in 
secto, todas las especies de simiente avivada (que son nu 
merosas) ofrecen fundadas esperanzas. Esto, que en si es 
un b ien , y tanto más apreciable, cuanto que de él hemos 
carecido por espacio de tres años consecutivos, no dejará 
de presntar una faz contraria para muchos cosecheros 
cuando en la última muda se hallen con las andanas 
atestadas de gusanos de buena calidad no faltos de apeti
to , y el precio de la hoja de m orera subido á las nubes 
como ya va experimentándose. Estos inconvenientes si 
como es de tem er, se realizan , no serán producto de la 
ambición desm edida, ni del mal cálculo, sino del escar
miento de los años anteriores que ha obligado á la aviva- 
cion y prueba de todas las simientes así del pais como e x 
tranjeras.

Los precios, tanto de granos y legum bres secas como 
el de los caldos, se m antienen estacionados, aunque pro
pendiendo á la baja. El trigo, á 150 rs. cahíz; alubias á 
250 ; aceite , á 48 rs. arroba ; m aiz, á 7 rs. barchilla* al
garrobas, á 4 rs. y medio arroba. ?

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G aceta  d e  Ma d r id .— Lon

dres 24. — Reinó la más sincera cordialidad en el b an 
quete dado á Pellissier.

Dicen de Calcuta que Nana-Sahib había logrado es
caparse, y que O utran había descubierto y hecho ejecu
tar a los rebeldes de Lucknow.

Cantón estaba tranquilo : el Emperador chino había 
destituido á Yeh, y su sucesor debía tratar con los eu ro 
peos.

Berna 2 3 .— El departamento político ha entregado al 
Consejo federal un informe sobre los Consulados france
ses, admitiéndolos en principio. El lúnes será la discu
sión.

Turin 2 3 .— La ley Deforesta ha sido aprobada en su 
totalidad por 129 votos contra 29.

París 24. — Dicen de Jerusalen que las turbulencias 
de Hebron continuaban por faltarle tropas al G obernador 
que las reclamaba.

El Moniteur desmiente la noticia bastante acreditada 
de haberse decretado nuevos armamentos marítimos.

Los periódicos ingleses y franceses, que tan  contradic
torias noticias han dado, unos diciendo que se habia de
clarado legal y otros ilegal > hoy dicen que los Abogados 
de la Corona han declarado ilegal la captura del Cagliari.

Berlín 24.—La memoria de Hannover sobre los Duca
dos , poco favorable á Dinamarca , y circula mucho exci
tando gran Ínteres.

París 24.— Han sido fusilados en Montevideo dos Ge
n e ra le s , dos Coroneles, 25 Oficiales y 150 soldados. El 
Presidente Pereira ha recibido el título de gran ciudadano,

M. D israe li ha  som etido á la ap robac ión  de  las 
C ám aras ing lesas d ife ren tes  m odificaciones re la tiv a s  
al G obierno de la Ind ia , las cuales no v a r ía n  en lo su s
tanc ia l el proyecto  a n te r io rm e n te  p re sen tad o  p o r el 
G ab inete . D israeli ha m an ifestado  q u e  se h a llab a  
p ro n to  á re t ira r la s  si L ord  P a lm ers to n  h ac ia  lo 
m ism o con su  p ro y ec to ; á lo q u e  e ste  no ha acce
dido.

N oticias de  C o n stan tin o p la  del 14 de A b r i l , r e 
c ib idas en  M arsella el 2 1 , a n u n c ia n  q u e  F u a d -B a já , 
d e fin itiv am en te  nom b rad o  p a ra  re p re se n ta r  á T u r -  
ijuía en  el C ongreso  de P a rís , s a ld r ía  con d irecc ió n

á este punto á mediados del actual: durante su au
sencia quedará encargado del despacho de los Ne
gocios extranjeros Mahmoud-Bajá, ex-Gobernador 
de Smirna.

Ha recibido orden de partir el 12 de Abril 
M. Talleyrand. Dicen los periódicos de Constantino
pla que las Conferencias no empezarán hasta el 10 
del próximo Mayo, y que están de acuerdo acerca 
de la organización de los Principados danubianos 
todas las Potencias.

Un com isionado de la casa de R o thsch ild  de Vie- 
n a  h a  hecho proposic iones á la P u e r ta  p a ra  la  
c reación  de u n  Banco, q u e  p ro b ab lem en te  s e rá n  a d 
m itid as . T am bién  o b ten d rá  la concesión de  v a r ia s  
m in as u n a  co m p añ ía  francesa  , de la q u e  es p re s i
d en te  el D uque  de  V alm y.

U na c a r ta  del C oronel T u r r  rec ib id a  en  M arse
lla d esm ien te  la n o tic ia  de la tra ic ió n  y condena 
del Coronel B an g y a , dada  p o r la Prensa de Oriente.

D icen de S an  P e te rsb u rg o  , con fecha 20 de 
A b r i l , que  el 30 de  Mayo q u e d a rá  ab ie r to  á la n a 
vegación e x tra n je ra  el p u e rto  de P o li , s itu ad o  en  el 
M ar N eg ro , como los de A ñ a p a , S o u k u m -K a lé  y 
R ed o u t-K alé .

Se h a n  ad h erid o  cinco G obiernos m ás al p ro y e c 
to de em anc ipac ión  de los colonos.

La n u ev a  d em arcac ión  de fro n te ra s  tu r c o - ru s a s  
de A sia c a m b ia rá  m u y  poco los an tig u o s  lím ite s , 
p ues R usia  no p ie rd e  en  la  rec tificac ión  m ás q u e  
una p a r te  del te r r i to r io  d e  B a ly k g o l, del cual p e r 
tenec ía  ya la m itad  á la P u e r ta ,  gan an d o  solo u n  
te r re n o  de  co rta  ex ten s ió n  , d esig n ad o  á n te s  en  los 
m apas como p a r te  in te g ra n te  de  su s  dom inios.

De F r ib u rg o  con lecha  4 6 an u n c ia n  h ab e rse  re s 
tab lecido  co m p le tam en te  la ca lm a en  d ich a  pob la
c ión , siendo  a rre s ta d o s  ta n  solo c u a tro  ó cinco in 
d iv id u o s poco conocidos. Los q u e  in te n ta ro n  p e r 
tu r b a r  el o rd en  púb lico  se v ie ro n  ob ligados á a b a n 
d o n a r su s c rim in a le s  p royectos á consecuencia  de 
la en é rg ica  ac titu d  de las A u to rid ad es  y el v e c in 
d ario  q u e  v e lan  p o r la tra n q u il id a d .

A U STR IA .—  Viena 17 de A bril—Háse dicho haberse 
quitado al Cardenal Arzobispo de Yiena el derecho de vi
sitar al Emperador sin solicitar prévia audienoia; noticia 
que carece absolutamente de fundam ento, pues Su Emi
nencia disfruta de ese privilegio inherente á la dignidad 
cardenalicia. ( Nueva Gaceta de Prusia.)

PRUS1A.—Berlín 17 de Abril.— Comisionados de los 
ferro-carriles del Norte se reunirán  en París con los di
rectores del camino del Norte francés y de los caminos 
belgas, para tra tar acerca del trasporte de mercancías 
Francia y Bélgica: ya se trató del mismo asun to , aunque 
sin ser resuelto, en la anterior Conferencia de los directo
res délos mencionados ferro-carriles. (Diario aloman de 
Francfort.)

Idem 18.—Aunque las negociaciones celebradas en
tre Austria y Prusia acerca de la declaración d ina
marquesa han producido en  general resultados favo
rables, no han terminado: resta todavía ponerse de acuer
do sobre la forma de la respuesta que se ha de dar á Di
namarca y de la no admisión más ó ménos esplícita Se 
sus proposiciones. Especialmente se discute la cuestión 
de si se fijará á Dinamarca un  plazo en el cual satisfaga 
las exigeneias de Alemania , ó si se le facultará para pro
poner, en nueva declaración, las garantías que intenta 
conceder á sus súbditos. (Id.)

R U SIA .— San Petersburgo 16 de A bril—Un decreto 
imperial perm ite á los israelitas de Polonia trasladarse á 
Rusia bajo ciertas condiciones. Los judíos poloneses que 
se hubieran establecido en provincias rusas se contarán 
entre sus habitantes si ántes han residido en Rusia, y la 
comunidad judía del ten  iturio no ha reclamado contra su 
admisión. Los judíos negociantes que intenten fundar 
fábricas, ó sean llamados por el Gobierno para profesar 
la medicina , son inm ediatamente admitidos en el Imperio 
ruso. Este decreto no deroga las leyes que prohíben el es
tablecimiento de los judíos en determinadas provincias. 
(Nueva Gaceta de Prusia.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. — San Cleto y San M arcelino, Papas 
y mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis, donde 
habrá Misa Mayor á las d iez, y por la tarde solemne 
reserva. Y en los Italianos, oratorios y bóveda de San Gi- 
nés habrá por la noche los ejercicios de costumbre.

Se reza de la traslación del cuerpo de Santa Leocadia, 
virgen y m ártir , con rito doble y color encarnado.

Yisita de la Corte de María.—Nuestra Señora del Buen- 
Parto, en San Luis, ó la del mismo título en San Sebas
tian,

ANUNCIO S.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Se previene á los señores accionistas poseedores de títu 
los al po rtado r, que desde el dia 25 del actual pueden 
presentar para su cobro el cupón pagadero en 1.° de Ma
yo , é im portante rs. vn. 30, por el semestre que vence
rá el dia último de Abril.

En las respectivas oficinas de M adrid, Barcelona y 
Paris, donde indistintamente se harán  los pagos, se faci
litarán á los señores accionistas las dobles facturas con 
que han de presentarse los cupones.

Madrid 22 de Abril de 4858. =  El Secretario general, 
Eduardo de Carear, — 1

ARRENDAMIENTO DE UNA FABRICA DE PAPEL DE 
mano.—Se arrienda una fábrica de papel llamada de Ar
rib a , sita á la orilla del rio Tajuña, en término de la villa 
de Orusco, partido de Alcalá de H enares, distante siete 
leguas de esta corte, compuesta de un cilindro, dos tinas, 
16 pilas y dos martillos para picar papel, la cual se halla 
usual y  corriente. Tiene aguas abundantes de rio y fuen
te, y  contiene cuantas oficinas son necesarias en esta 
clase de artefactos, y ademas una huerta de dos fanegas y 
media con varios árboles frutales.

De las condiciones en que se verificará el a rrenda
m iento se dará razón por D. Pedro A zn ar, en el cuarto 
bajo de la derecha , casa núm. 114 de la calle Mayor , to
dos los dias no feriados, de doce á dos de la tarde.
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ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — Hoy no hay función.
Mañana mártes , á petición, última representación de 

El lago de las hadas, gran baile en dos actos y tres cua
d ro s , en el que la Sra. Guy Stephan y el Sr. Merante 
bailarán el paso stirio} y por la Sra. Guy el jaleo de Jerez.

N o t a . En la presente semana se e jecu tará , á benefi
cio de la Sra. Guy S tephan, el baile fantástico El duende 
del valle.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la no 
che. — Sinfonía de La gazza ladra. — El Rey del mundo, 
comedia n u ev a , en tres actos y en verso , original de Don
Mariano José de Larra .—La gitana en Chamberí, baile.__
Buenas noches, Señor Don Simón , zarzuela en un acto.

T e a tr o  d e  la Z a r z u e l a . —A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.—^imar sin conocer, zarzuela nueva en 
tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía. — Baltasar, drama bíblico, en cuatro 
actos y en verso, original de Doña Gertrudis Gómez de
A v e lla n e d a .


